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Dee~tr.is '\"9 125, 139, lll s H4 - Febrero de I9CO. 

DECRETO NUMERO 125 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

.ArtíeUlo Unico.-Dedarar sm lugar la reforma de los Artículos 68 y 

24
,..,.. ~o 8º del Reglamento Interior del Congreso Nac10nal, pre

sentada- por el Honorable Diputado Abrabam \Yillia.ms Calderón. 

:---~en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. c., a loS trece días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

ERKESTO H. AGUILAR N., 
Secretanp 

Al Poder Ejeeutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

-
El Secretar10 de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Seguridad Pública, 

Ramón V allada3'es h. 

DECRETO NUMERO 139 

EL CO!\GRESO NACIONAL, 

DECRETA o 

. Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N° 205, emi
tido por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
ll<is,que)iteralmente dice: "Decreto N° 205.-El Presidente Constitucional 
dela, IUpíblica, en aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
~ General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de 
llinistrOS, DECRETA: Artículo 1°-Ampliar dentro del Título XVIl Po
der Judicial, la partida siguiente: 

CAPITLLO Vlll 

GASTOS DIVERSOS DEL PODER JUDICIAL 

1.--Gastos Diversos 

!'6í. 13-G Combustibles y lubricantes, n. c. . . . . . . . . . . . . . . L 1.500.00 

~. 2"-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 19-X 
~~dela misma Sección, Capítlllo y Título del PI<esupttesto Gene
'!!!_~Egresos e Ingresos vigente. Artículo 3'-Dése cuenta al Congreso 
~ de la emisión de este decreto. Artículo 4°-EI presente decreto 
~En vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el 
~Nacional, a los catorce días del mes de agosto de mil novecientos 
t!ncaenta Y :tmeve.-R. VILLEDA MORALES.-El Secretario de Estado 
~pachos de Gober11adón y Justicia., Ramó,i V~T!adares h.-El 

' ~ .. de Estado en el Despacho de Relaciones Extenores, por la ley, 
· P.-E¡ Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nac.tolf$1:io L6pez A.-E! Secretario de Estado en el Despacho de Segu

!'iiíib!íca, Ü•waldo López A.-· El Secretano de Estad<> en el Despacho 
Pública, Juan Miguel Mejía.-EI Secretario de ~ ea 
de Economía y Hacienda, J. B""80 A.riaS.-EI Secretario de 

¡ él Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan ~i!la ~· 
fyt .hrio de F.stado en los Despachos de Salud Pública Y Asistencia 
lliíblreñ;nez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Tra-

1 

S«retana de Educac:1on Púbfie.a 
Acueraoscorre,.oooa1t:oi;es a Ju1 ro de!~. 

Obras Públi.::as y Comunicac:1ones 
A.C"G.~Ño&~l're:!>oocd1ec.tes a. llayode J~. 

Secretaría de Educación Pública 
A.cuerau:. N9 2Si~ al 2901, u:ic1us1ve.··Jua 0 de 1953 

AVISOS 

bajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. Núñez V.-E! Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, JI. Lardizábal Galindo''. 

Dado en _el Salón d<; Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diecmueve dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO b., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

111Aruo ARMANoo IDIÁQUEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1960. 

R. VUJ.F:DA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO 141 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA o 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 202, emi
tido por el Presidente Constitucional de la Repúbliea, en Consejo de Mi
nistros, con fecha 1º de agosto de mil novecientos cmcnenta y nueve, que 
literalmente dice: "Decreto Nº 202.-EI Presidente Constitucional de la 
República, en aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de Mi. 
nistros, DECRETA: Articulo 1°-Ampliar dentro del Título Unico, Poder 
Legislativo, las partidas siguientes: 

CAPITULO 1 

CONGRESO NACIONAL 

2.--Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 7-G Diversos servicios n. c. .... . ... . .. .. .. . ... . L 4.0G0.00 
Pda. 17-G Publicidad y propaganda ... ..... ...... .. ... .... ... .. 6.000.00 

Suman las ampliaciones .. .. ... ... ........... ...... L 10.000.00 

Artículo 2°--Crear dentro del mismo Título, la siguiente partida: 

CAPITULO 1 

CONGRESO NACIONAL 

2.-Gastos de Funciona..l!liento. 

031-2-111-461 X 18-G Autovehículos, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias ........ ... . . . ... L 4.000.00 

Artículo 39-Las ampliaciones y creaciones a~teriores que suman un totcu 
de L 14.000.00, se transfieren de la Partida 20-X Imprevistos, de la misma 
Sección, Capítulo y Tftulo del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente. Articulo 4°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la e)IlÍSiÓn 
de este decreto. Articulo 5°-El presente decreto entrará en vigencia desde 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C~ en el Palacio Nacional, el orimero 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VU.TE!)A MORA
LES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y J1JB
ticia, b'DÓR Valladafts 11.-EI. Secretario de F.stado en el Desoo.eh<1 de 
Relaciones Exteriores, A. .>\lvarado Pnerto.-El Secretario de Estado en 
el Despaebe de Defensa Naclnnal, Os 'ele López A.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswaldo_ López A.-El Seere-
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tano de Estado en el Despacho de Edll<!ac1ón Pública, J)!~ 11¡(iguel :Ue_A.
El Secretario de· Estado en los Despachos de Econonua Y H¡¡,ci.e~ct,,, _J • BMe
so Arias.-El Secretario de Estado en el Despacho de COillJ.Ul~Cl0•1eS Y 
Obras Públicas, Juan :\filia B.-lill Secretar10 de Estado eI> los ~chos 
de Salud Pública y AsIBtencia Social, R. Martínez V .-El Secretar10 de 
Estado en el Despacho de Tr2.ba¡o y Previsión Social, por la ley, ,\m.ado 
H. Núñez V .-El Secretario de E¡;_ta4o el¡! el Q~spacho da R~rsos N:a_
turales, l\I. Lardil.ába.l GalinOO". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Te~c1galpa, 
D. C., a los diez y nueve días del mes de febrero de mil novecientos se
senta. 

MODESTO RoDAS AL'-'.ARAOO h., 
- -P1es1dente 

'!'-. DANILO PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder E¡ecuhv-0. 

Por tanto: Ejecútese. 

MARIO AR-'1ANDO lDIÁQUEZ, 
Secretarto. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Públiea, 

Ramón Valladares h 

DEC;RE-lQ NUMERO 144 

Ef,, CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArtJcu!o Unico.-Aprobar e! Decreto emitido por el Presidente Cons
tituc10nal de la República, en Consejo de Mmi.stros, que lltera!mcnte dice: 
"DECRETO N" 300.-El Presidente Constitucfonal de la República, en 
aplicación al ArtiCúlo 7 de las Disposicionés General€s del P1esupuest9 Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente y e!1 Consejo de Ministros, DECRET_.\: 
;\rticu!o_ :!:"-Ampliar dentro del Título IV, Ramo de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, las partidas siguientes: 

CAPITl!"LO VI 

Zü.t'lAS MlLl.TARES DE LA REPvBLlCA 

1.-Zonas Militares. 

Pda. 1-G Asignación glo~l que se utilizará según partidas 
detalladas de acuerdo con vanas clasificaciones L 10.000.00 

Pda. 

CAf'.l'fULO VII 

PRIMER BATALLON DE INFANTERIA 

· 1.-Primer Batallón de Infantería. 

1-G _4..signación global que se utilizará según partidas 
Q.eµlladfl,s de acuerdo con \'arias clasificaciones 15000 

L 10.150.00 

Articulo 2"-Las ampliaciones anteriÓres_ se transfieren de las siguien
tes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente· 

Pda. 

Pda. 

RAMO DE DEFENSA XACIONAL Y SEGURIDAD PUBUCA 
CAPITULO VIII 

BANDA DE LOS SUPREMOS PODERES 

1.-Banda de los Su_premos Poderes 
1-G Asignación global que se utilizará según partidas 

detalladas de acuerdo con varias clasificaciones L 

CAPITULO XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.-Gastos Diversos. 

2-G Diversos serv1c1os de ~1J.s1ones 1'11l1tares 

TITL'LO XV 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAPITULO 11 

DIRECCIOX GE:'\ERAL DE 

COMUNICACIONES ELECTRICAS 
1.-Dirección. 

900.oo 

Pda. 19-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo . 
Pda. 21-G Mantenimiento y reparación ordinaria de lineas te

legráficas 

4.250.(11) 

t400.00' 
Ll.~ Total 

ArUculo, 3~-Di§se cuenta al Congreso Nacioi;.al de. _la -isiós tk.eS!i 
decreto. Articulo 4:' =.El presente decreto entrara en '\'lgencia, dei¡de ti8ti 
fecha. Dado en Teguci~lpa, D. C., a los treinta y un días del mes de 
diciembre de mil novecienOO.. GinG11enta y nueve.-R. VII JEDA MORA. 
LES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justi
cia, Rmu<)n V aJJ,adlµ-es !!,-El Secretario de Estado en el ~hG de 
Relaciones Exteriores, por la ley. Roberto Perdomo.-El secretarfu de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.-E! 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Rol>erte r,,. 
peda Turcios.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educ3ción 
Pública, Juan Miguel '.\lejía.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Economia y Hacienda, por la ley. R. Cabañas Pineda._:_El Secretario' 
de Estado en el Despacho de Comumcaciones y Obras Púbhcas, .1!131f. 
Milla B.-E! Secretario de Estado en los Despachos de Sa!ud Pública ~
Asistencia Social por la ley, C. A: Javier.-El Secretario de Estado· en cl 
Despacho de Trabajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. Núñez V.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recnrsos :-latu..'"3.les, M. J.ma;J 
zábal Galindo'1• -

Dado en el Salón d0 Sesiones del Congreso Nac10nal, en Tegucigalpa. 
D C., a los veintidós días del mes de febrero de mil novecientos sesenta.-" 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 

T. DA.'<ILO PAREDES, 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D 

Presidente. 
MARIO ARMA .. >mo lDIÁQUFZ, 

Secretario 

C., 26 de febrero de 1960. 

R. \TILLE)JA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Def~ Nac,i!l~ 

Roberto~~ 
- ------;;:-· 

PODER EJECUTIVO Obras Públicas y Comunicaciones S. A .. eimodación, de""fad91-
ra N9 2095 por sumioistrO de 
mater1a1 e~. 

Educación Púbtic_q. 
~RACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
SubsecretariO-. 

Li¡:.,_ ~~ª!l />Afs~e! ~ 
Profesora GrC!._ciel_? B_ogrQ.n 

ADMINISTRcACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES_ 

Ministro •... 
Subsecretario . 

ln<:i. Roberto Mortinez Ordóñez 
lng . .A.mílcor Gómez Robelo 

N9 11765.-L 85.00, a fa"'I'., 
] de Detlef Paysen. canc~ 
1 de su faetnra N9 0118. por.,_ 
mínls~ de lllllter~-

O~EJllES DE PAGO 

Mes de Mayo de 1958 1283 E-1359 E-1804 C-ºº~" N'º 11769 -L 10-20, ~ ~.,.¡-
.. ' ' y """'· d C Uhl S A can-

A C U. E.. R. D O S Nº 11749 -L 42 en f por ~uminístro de materiales e asa er --' -"---
. _ uv. a ª'ºr - .. · ' ei6n de su fartma N2..lll; !!!!!' 

13 de "unio de 1958 1 de Roberto Fasquel'e. cancela-'¡ :1\9 11752. -L 38.00 a fawri , . . tes. 
J : Tercera_ En todo lo no especial- ción de suq faeturns N"s C- de CaQa de Jos Repue~tos ~a - sum1n1stro de m'tepa,,.~---

1 C'onclu)e el .4lu.erdo _\" 1110) ;::e.r.:e toesv!.pubaslado en el pleser.Le 3360 Y ~~3340, por suministro 1 celación de su factura No'559~~ - lo.To ll7-0 _r g_M ~ fiw_oz 
......... ntra ~ ' ~ - partes se._ some- de materiales - - ,,_ l- sum· ·st d , "'. ;.i, .l.U , ', - ~ !!'l9 ~oc 

Segunda· El valor total de la ten de común acuerdo a las leyes • pn' J.D.f re e mate!Iale~. de. Casa Ubler~~ :A;·· 3 S 
constmcción es de (L_33.82649) del país que regulan las obligac10- N9 11750.-L 151.30, a fa.vor N9 l1753.-L 28.2¡¡, a fav cióo de •JJ. f.l\e~, ~-
~m,ta,Y ti:es m>I <J!'hoe1en,tos vein- n!"; de. l<>s Contratantes sobre e1 d_e, Rpberto Fa~uelle, c~nce!a~ de C~~~ de lss lrepues_tos, C!!.n- ¡ · tr() -;;;.; ·' lfit~ 
~~_e::" .e::._:¡;-:1~::0, <o.J.a~-~~:4-;)., ! ... E:oe p-.:.:.~:'~_?-: Se !'.a.ce -:.o:r.~:Q.! ~a.· ClO~ 4e s~s f.actur<is :\:os. E ;~elac~on ae sus factt.lras. Xos. sumnlS de.- : 1:.,~ 
cer¡t_avo:;,_ df lp_s <\l'lle.s el Gob1~rno z;!•nw qu~ lqs ""°~- tienm 15!110, .5609o 5007 Y 5575, )l(lrl N9 117H.-b 6-.38;· !5 
entreg_ara ~1 Contra.t1st,a en con- sus ~orrespond1ente~ Ta_!Jetas de , ~ . • - - . 1 SUIDlnistrO de f!la_te_~ia!~_S e .., T"h.Jer $. ),,_ 
-~~ dz P~. la:.~ de_ I_d~~~ Y ~~ d~l IfilR1!_.eSto_. ~ ff? d~ lp. cual firma,,n por cua-[ ... 0 d~ _asa u . - -·. -~-~l:i 19.60000\ il~~ v !'-ue~·e- !"': '! 1 Se>bre 1a Renta, as'i E1 Of!c?a1 ).!a- ñnlp11cado el. !''!'eSen"te Co!'t~to e.., deN ·u~7?6n~~ \6·0?· ~~~r, e.100._de sa fal!tura"~-~ 
~ ~-.t~ este ~n- yor, ~enF-2d!d,N..y ~ FoP,o,146. 'to- Ja c1ud4d de. T~c1galpa, D e ·Id~.$.. ~~=~--o..~;~ Ca;tr~ae.i.oaf summ1stro ~e ~teJ1~~ 
:trat<>._Yla..cli:ferenciatres.semanas mo_!I; Impuesto Sobre la Renta , ~· ·-<>~ 

1 
~ ~"~' 11 e~us_~urasN_~4661-By __ .--~~~ 

desp1:.'°'.s de d;:;.:'"'Ja x a o-·o"' "- - - ª .o:s ~oce ci~ de. n'.e:s Ce J'-···0 -::.66,-B po.,. <.:.um1n1o;:t•o de Ju· ""o 11114-L 7.50; t'JWM-
: , - -..:7"1:--r pci.ma. La.-Ofl-.. ;:- ~,· -:..;.. ~ ei. seuor Quesa.,4a, . . Jb · ' - - -·· -~ · ' ... ._, - , -' ~. 
~. ~ --~~cci~eS"-E~ Ide~~ Ñ9 2, Folio 147,' To;.no mil nm!eCientos cmcu~ta Y. ru.~~p~e!. de Ei Maxim,.. eiwJ? X 
,,,.u._o:."\::.g .. aia 1.-;s t)_a8::.-"s ¿(. (,J~- rrr, I:;r:ry_es:o Sot:~~ 1. P--·- ,. - ocPo ·-Sel1-o-f'1 Ff'lipe- .EI,1r R(>- ,.(, i~-~· T co 00 f !- XT9 "¡079 P.or.- -
i!:nceióft. - , _ "5 - • • - ~ ~-;. · - - - - ~ - ---· ~.-; .... '7"" ~'-""· 1- - - ¡ ...._" · .i...1..,V";í:.-~ u .uv. a avo.r: j fil.i IaCtll}'a .._..._ , ::--".:'~ ... ~--..... -
.. ., __ . -_ _. -. _ •ro G-~~~· - · JOS:-f~ Arturo Qnesa<!'!"· de Compañía_ Editora Nacional nístro de materi!IW .. $.·~ 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

seaeiaria de Educacion f:>úbhca Botári1ta. Zoología e Higiene . . .. .. . . L 
GeologÍJ. ~ .\Ilneralogía ................ . 

25.00 
20.00 
40.00 
20.00 
w.oo 
20.00 
21100 
25.00 
2MO 
25.00 
25.00 L 

- . ,. 2879 
)!) :."• ,\'i!il<íOo -'" 
Tegucigalpa, D. C, ll de ju· 

'"º de 1953- . 
fl presidente 1Íé ia Hepública 

..(áfrlw . .\; 

· la suma-- Je · · · · · · 

! Peones: 

Enrique Gómez 
Tomás Mendoza 
:\1i2'llel Ponce ..... . 
Ce~i1io Herndn..J¡:.z . 
.Alonso Ponce ..... . 
Eugenio :\I1ralda 
Ismael El\ ir .. 

L 6000 
óü.00 
600v 
1\0 00 
00.00 
60.00 
6000 

L i5000 
A~= setecientos cincuenta 

(L i_ • que ~r la oficina que 
~J~o Oe Ílac1enda designe. 
el·~ efecttvi> al ~Ia}1'tdomo 
sel Estadio N~ciona.l, d~r<inte, el 
de te JDeS, 'd'e ·conforrtndad con 
~ sigi!ie:dte: -

!hr~.ioino, j~ Isidro _ 

El gasto se imputará J. la Par
tida 2, Deportes. Capitulo \"JU. 
Departamento de Educación Pii
blica del Presupueito General ae 
Egresos e Ingresos. :...__ Cotnuní
qu~e. 

/". 
uALVEZ. 

1:.1 Secretario de Estado e'l. el 
90.00j Despacho de Educación Pública. 

por Ja ley, 

Qilcía, ........... L loü.00 
~" 'f'~o Mon-cnwer. 

90.00 Julio e [Jafacios. 

~ ... ', ......... 
~·"Sánlíagó Agui-
!ii't ............ . 

Acuerdo \'0 2880 

Teguciqalpa. D. C. 13 de junio <l" 195::t 

El Presidente de la República 

ACCERD.\: 

AUt.orizar por los meses de mayo y junio del ~r~ente aüo eco
OOmioo. el Ne:Stipuesto de Gastos del Personal :\:hninistrati' v. Do
~ i de Servicio del Instituto Departamental ··J.I:muel Bon.na··. 
n,-ciu41ad~({e ta Ceiba. en la siguiente forma: 

.PERSONAL ADMii\JSTRA TIVO 

.Director : , : • ., «- .......... .. 

~?~~~-: :::::: :: : :: : : : : 
2' ................. , ........ . 
1' ........................ .. 
~-.. , ....................... . 

r.mfo '.EljfeciaI ................... , .. 
Fscribiente l• ......................... . '-'-'--·- ~ . """"'~ ""'" ......................... . 
C.... <leJ.scritoi;io del lnslltuto ........ . 
.......... ~. " > "' .. . -WUS" ~10 u.e 1a Lesorena ...•.. 
Gostos Extraordinarios . .. .. .......... .. 

E~t~d1os Sociales ..................... . 
F1s1ca • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. 
Química .\1iné"fal . . . . . . . . . . . . . . .... 
Dibujo y Modelado . .. ,, . .. . .. ... ,, ,, 
-~rtes Industriales .............•........ 
Educación para el Ho!!ar . . . . . . . . . . . . . .. 
Educación \1u<::rcal ~ 
Psicología General 
fr1n<.,1pios de Educación 

Cuarto Curso 

Castel la.no . . . . . . . ....................• 
fu~~ ······················ ········· 
Geometría . . . . . . . . . . . . . • • . . .. . . . . .• 
Biología Gen'erai ...................... . 
E~tudios Socñtles ..................... . 
Física ............................... . 
Química Orgánica ........... · .......... . 
Dibujo y :MadeJado {Señoritas l . 
Dibujo y ~1odelado (\ir aron~) ..... . 
Educación :\'Ius1cal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artes Inc!ustiial:es .................... -.. 
Educación p!tt"a el Hogar . . . . ...... . 
Introducción a la Filosofía . . ...... . 
Ps~cología Educativa .................. . 
Técnica de l-a Enseñanza· y Preparación de 

Materia! DH:f3.ctico . . . . . ........ . 
Organizac.ión y A .. dministración Escolal .. . 

Quz nto Curso 

D,buio y ~lodefado ................ . 
Educación 3lusical . . . . . . . . . . ..... . 
Educación para el Hogar ...........•... 
Biología Educacional ................. . 
Higiene Escotar .......•.•......•.....• 
Estudios Sociales ....•.• _ .• _ ••.••...••.. 
Téonica Genenl de Em;eñanza , ...... , .. . 
Organización Y ~4.dminístrhció'n Esc'o1ar •.• 
filosofía e Rlstoria de la fduCáclón , . , , , . 
SoCíología Educacional ........... , .. , . , 

SECCION SECUNDARIA 

Primer Curso 

Castellano ..... ,. ..... , ........ ,, ....... , 
In¡¡lés_ ~Fusi":'~ con Magisterio) , .... .. 
Aritmenca Práctica ............... , .... . 

Gastíi--1.C(fdsáffiQ 'de energ'ía eléctri.ca 

PERSOl\AL DOCE~TE 

~ON N(JffMAL 

L 420.00 
245:00 
135,00 
110.00 
135.00 
lío:OO 
220.00 
100.00 
70.00 
30,00 
l.2.00 
20.00 
10.00 

Estudios Sociales ....... , ............. . 
L l.617.00 Botánica, Zoología e Higiene (Fus. con Ma.) 

Dibujo y Mc¡delado (Fus, con Mag.) · •• ,,. 
€allgraffa (F\ls. "él>n_Ml!g.J • " ........ .. 

Primer Curso 
~ ........................... .. 
~~?:f:.~,_~\. -. . . . . . . . . . . . . ...... . 

st~J. :;·iii6e~/::::: : . : _::: 
- -~~ M 1 11lib ••••••... _ •..••.•••. 

!.t. ión ~~¡.::::::::::::::: . : : . : : 
~ ~ales ..................... . 
~*:""~·, ................... . 
~ .el Hogar ............ -. 

y t'rllanidaQ .. -.. .. .. .. .. .. .. .. . 

L 35,00 
25.00 
50.00 
30'.00 
26.-00 
10.00 
26.00 
25.00 
20.00 
2500 
10.00 

T 15 00 
25.00 
3"5.00 
50.00 
'I0.00 
20 or 
10.00 
20.00 
25.00 
2500 
2\1.UU 

L ·15 00 
25,00 
~00!\ 

Educación ·Miíisieál '{fus, 'é6n -M'ag.) ..... , -. 
Artes Industriales (Fus, con Mag,) ..... . 
Eil\íé. para el Hogar (Fus. con Mag.) ••. , • 
Moral y Urbanidad ............ .-..... .. 

Segu,ndO C..rso 

Castellano (fus. con Mag.) ........ , .. .. 
Inglés (Fu¡;. con Mag.) ............... .. 
Aritmélictt'ráctiea -fF,,._ con Mag.) .... .. 
F.studios Sociales • • ....... ; ............ . 
BotániCa, Zóologia e· Higiene ..... , .... .. 

. Dibujo y Modelado (Fus. con Mag.) .. . 
305 00' Caligraña ífus. OO'n Mag.) -- ........ .. 

Artes Industriales ( F us. con Mag.) , , .. , .. 
Educación para el Hogar (Fus. con ~fag.). 

Tercer Curso 

Castellano .. -- .. · · ........ · .. , .. · ...... 
Inglés (Fus. con Mag.) • .. • .. · · • " .. " · 
~ ................. , .......... .. 

Estúdios Soc!ates • • ,, .. • .. • .. • ........ · IA!gehra -y Geomett ia • • • • • .. · · ..... " " .. 

Bot. ZooL e·lhg. (Ftts con Mag.-) """ .. 
Dib~jo y Model., &ñoritas (Fus. ~~.) 

• . Dibujo y :XIodel., \arene;\ .......... - .. · 
29~.uu B!úe. Múi;íéal (Fus. Cón -Mag;) ·: · , • • ·, · 

_!,.rtes I!!dñSt:rf:i1es -{'Fu~. Con 1íag )__ · · 
. - . para· el Hi>gar (Fils. con !lfág.) • .. 

L 35-00 
20.00 

,25.00 
20.00 
25.00 
.2lf.OO 
2™JO 
20.00 
20.00 
20.00 
·20.00 
20.00 
zooo 
25.00 

-l(f OO 
25.00 

L 20.00 
20.00 
20.00 
25.00 
20:00 
25.00 

Í:Ú0.00 
25.00 
25:00 
20.00 

·L il&.00 
00:00 
~ 
50.00 
00.00 

'~~ 
00.QO 
00.00 
00.00 
l-0.00 

L 00.00 
oo:oo 

·,oo.oo 
50.00 
'3ó:OO 

·oooo 
00.00 
00.00 
00.00 

L 35.00 
oo:oo 
2500 
30.00 
'W.00 
-00.00 
'.OOOl() 
2(}.00 
00.00 
00.00 
00.00 

35000 

1'euerdo \'" ·2881 

Tegucigalpa. b. C., i3 di" Ju
nio de 1953. 

El PTesidente de la l.lepúl>lica 

Af:l"ERD.-\; 

.Autorizar la ~1u;1a de rL 2ll (I!)) 
\·c1nte lemp1r:?S. C!ue f>01' kr l)f1c -
na que el ~1ints~er10 de -Ha-_lenda 
dengne. Se hará ef'édiva "'ll Pro
fesor Benjamín Trócht-z_ D1rect6r 
e inspector Dep::t.rtamenro.J de las 
I~las de 1a Bahia. valor 'JUe in
\ irtió en sus reei~n!'f'S visita" a ~
cuel-as de su j urisdicciOn. 

El gasto se imputará ~ 11 Pz.r
tida 34, G~tos Divers'.os, f:apitu!o 
\lII. Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egre~os e Ingre-sos -Comuní
quese. 

G_¡LVEZ. 

El Secretario de Estado en :::1 
Despacho de Educacjóñ Púl:ilic<> 
por la ley, 

Julio C. Palacios 

A cu" do ~" 2882 

Tegucigalpa. D. é , i3 de _i u
nio de 1953. 

El Pradente <le la Repúhiíca 

A Cli E.Rl)A : 

A .. utorizar la ~uma de 1 L 7l..5üJ 
~nta y nn lé~pira..5~ ·cin:uen:t.., 
1"énhvos de Iempira, que por la 
oficina que el MinísTeEo Je 'Ha-

.-,"' _ _ cienda. -Of'.Signe, "* º 1iaiá "'efétttiva: 
0~0.00 al señor Modes!o Herrera Mun-

.giúa, de ~ -valor J """ 
ascendieron -sus .gaslos -d~ su 
permanencia "" 1a ciudad .le y.,. 
ro, como catedrático de la T.eree~ 
n ~ . .Je V enmo, -relelmida 

,.,,, a;¡uetia ~ l'éci~. 

,'El gasto.-se 'imputará-a-la Par
·qaa Si, Gastos DiveISOS, (4pítlll1' 
[Vfi, 'Departamen!o de '.alll<llcíón 
P'ul>lica del 'Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

, J¡equerir al Tribuual Superior
\:le ·c.rentas,_pam '!"" r""""'·iiajo-

·r:io.O!l ¡¡, · ~esponsabilidad del -Poder-Eie
cutiVo, ~ p~ Acuerdo. Ar
tículo 13, N•. 8 de la ,[.ey Or
gánica del TI}l>unal Superior de 
Cuenras:----t::omllllfquéSe, 

80.00 

J 

G.UVEz. 

Ll Secretario de Estado es .,f 
- · de 'Fdudlci&i i'úl\lioa. 
por la ley, 

Julio C. Palacio,_ 

:\cuo;-rdo \°'' 2383 

Tegucigalpa, ·o. C., 13 -le ju
nio de 19'53. 

El Presidente 'de la Repúbli1:a 

1 

ACliERDA: 

_,\utorizar la sttm¡¡ _de ••. ~ . ~ 
!~ _25.600:68) veinticinco mil 

f.se-.~c-,eptos !t-rr:r'.!'.:..,, ...:.... ... ·.aL.t y 
ocho centavos -de Iémpira, que·p¡,r 
la oficiri.a que- e~ \l.nis!~"rio de 
Hacienaa designe, se hará_ efectiva 
al ~OOr- J. L Humffit'l D,~tor 

Servicio ·~ptta!Yóo 't!ller
americano de Sal~d ?ilhtit.:.; ~ ,,,r 
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Ior que cubre un pedido ~e cua
tro radioteléfonos. con su mate
rial de instalación y demás acce
sorios, para uso de las dependen
cias de la Dirección General de 
Educación Primaria. 

El gasto se imputará a la Par
tida 31. Gastos Diversos. Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje
cutivo el preser>l~ Acuerd0. Ar· 
tículo 13 ::\°" 8 de la Ley Ü!'gánica 
del Tribunal Supe!'ior de Cuen· 
tas.-Comuníqu~se. 

G.'.\L\"EZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educnció11 Pública 
por la ley, 

Cuarto Curso 
Castellano ............................ . 
Inglés (Fus. con Mag.) ......•.....•... 
Francés .............................. . 
Latín ...................•............. 
.-\lgebra y Geometría ...•............... 
Estudios Sociales . . . . . . . . . .......... -
Geología y Mineralogía ................ . 
B~~Jogí2 ffus. con Mag.) •••..•• - . · •. · · • 
F1s1ca ....•••.........• · · · • - · · · · · · · · · · 
Química Mineral ................. - .... . 
Filosofía ................... · · · · · · · · · - -
Dibujo y Modelado (Varones) ......... . 
Educ. 1\ilusical ( F us. con Mag.) ........ . 
.i\rtes Industriales (Fus. con l\lag.) ..... . 
Educ. para el Hogar (Fus con Mag.) .... .. 

Quinto Curso 
Castellano 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · 
Francés ................. · · · · · · · · · · · · · · 
Contabilidad ......................... . 
Trigonometría ...................... - .. 
Geografía .i\stronómica ................ . 

Julio C. Palados. Química Orgánica ..................... . 
Introducción a la Filosofía .............. . 
Estudios Sociales ...................... . 

. .\cuerdo :\() 2884 Física ............................•... 
T · l D Educ. Musical (Fus. con Mag.) ......... . 
eguc1~a pa, . C .• 13 de ju-

L 3500 
00.00 
25.00 
25.00 
25.00 
30.00 
20.00 
00.00 
25.00 
25.00 
25.00 
2000 
00.00 
0000 
00.00 L 

L 25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25;00 
20.00 
25.00 
25.00 
30.00 
25.00 
00.00 

nio de 19<>3. Clases Generales 

E! Presidente de la República !Cultura Fís. y Dep. (Vrs.) todas las edades L 
Cult. Fís. y Dep. (Srtas) todas !as edades 

ACUERDA: , Inst ?l.1il (todas las Cat. que la llevan) .. 

60.00 
60.00 
4000 

.i\utorizar la suma de (L 8.00) . 
ocho lempiras, qué por la oficina Profesores Especiales 
q_ue el Ministerio de· Hacienda de- Profesor de Música para dirigir la Estu ... . 
signe, se hará efectiva al Pr~fesor l . .\diestracor especial de Deportes ....... . 
Abraham Mejía Z., D1rectvr e Ins-
pector Departamental de Educa., SECC/ON DE COMERCIO 
ción Primaria de Atlánti<la valor 1 Primer Curso 
que invirtió en el transp~~te de 1 Cas ll 
los productos tle Alimentac1on Es- 1 -t~ ano · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
colar en tra'n-1• pa• 1 , ¡ ¡ , 1· Ingles · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · , :; to -ª a::; s as A . , . p , . 
de la Bahía en ¡ , •- d . ntmenca ractlca .................... . 

.,, , e m .... :; e mayo¡c abºI d d recien pasado. ont . i~i a .........................•. 
Estudios Sociales . . . . . . . . . . . . . .... . 

. El gasto se imputará a la Par- Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
tula l'\ Gastos Diversos, Capítulo 

·VII, Departamento de Educación Seguwlü Curso 

~:b~;~:l e P{;~~:sto Ge?eraJ 

1 

Casti;llano ............................ . 

Requerir al ;rihun~I Superior ~J:étÍ~ "M~~~~11Í "li p;~~) . : : : : : : : : : : 
de Cuentas para que bajo la res- .Con~1l1dad _ ~Iercantil ................ . 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo Es~d:os Sociales . ·,,· .................. . 

· razone el presente . .\cuerdo. Ar- Qu1m1ca y Mercologia ................. . 
ticulo 13, '.'1'0 8 de la Ley Or•áni-

L 45.00 
25.00 

L 35.00 
25.00 
35 00 
35.00 
60 00 

'25.00 

L 35.00 
25.00 
35.00 
35.00 
40.00 
35.00 

Tercer Curso 

Castellano . . . . . . . . . . . . 
Inglés ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. 
Aritmética Mercantil \11 parte) ......... . 
E~tudios Sociales ..................... . 
Leyes de H.:::.cienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contabilidad de Sociedades . . . . . . . . . .. . 
Química y .'.\fercología . . ... . . .... ... . .. . 

Cuarto Curso 

Castellano ......•............... 

! Inglés ............................... . 

255 00 Contab1hdad Fiscal y ~umcipal ........ . 

Derecho ".\'Icrcanh1 y Tratados Com. . . . . 

Economía Política 

Finanza::. 

útadística Comercial 

. .\foro de ::\lercadcrías 

SECC/O:V DE SECRETARIADO 

Primer Curso 

230.00 CastellaPo l Fus. con Comercio) 

! A.rit~. Piáct (fus con Co,merc.) ...... . 

j Ingles \ F us. con Comercio) ............ . 

160.001 Estudios Soc!ales l F us. con Comercio) ... . 

Caligrafía \fus. cea Comercio) ........ . 

Ortografía 

70.00 Contabiliciad 

~Iecanografía 

Taquigrafía ..... , .................... . 

Personal de Ser'üi.ci.o 

L 35.00 
25.00 
35.00 
4-0.oo 
35.oo 
35.00 
3500 L 210.ll) 

L 35.00 

25.00 

35.oo 

3500 

35.00 

25.00 

25.00 

35.00 24-0.00 

L 00.00 

()() 00 

00.00 

00.00 

00.00 

25.00 

20.00 

30.00 

30.00 105.00 

Conserje y Encargado del . ..\seo del Instituto L 60.00 
Colector de la Teso re ría . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00 

21500 

El pago de los ~ue!dos asignados en el presente !!Cuerdo se hará 
efech\O por la Tesorería Especial del referido estab!ecimitnto
Comuníquese. 

G.'1.vtz. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Púhlica, 
205.00 por la ley. 

Julw C. Pa!.acws. 
ca del Tribunal Superior de Cuen
tas.-Comuníquese. 

'GÁLVEZ. 
Acuerdo l'iº 2886 

Tegucigalpa. D. C., 15 de ju· 
nio de 1953. 

gámca del Tribunal Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

pomabilidad de! Poder Ejecutivo' VII, Departamento de Edooación 
razone el presente Acuerdo. Ar- Pública del Presupuesto Geoeral 
ticulo 13. :\0 8 de la Ley Orgáru-

1 
de Egresos e Ingresos_ - · El Seéretario de Estado en .el 

Despacho de E~ucaci6n Pública. 
por la ley, 

lulic C. Palacios. 

Acuerdo '.\º 2885 

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
nio de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Presidente de !a República 

ACt:"ERDA: 

sesenta y un lernpiras, no•mta )' 

seis centavos de lempira, que por 

la oficina que el Ministerio de 
Xom!:>rar al Profeso . .\ l G nge - Hacienda designe, se hará efech-

Amador~ D~legado del Gob1erno 

G.ú.v:EZ. 

Acuerdo '.\" 2887 

Tegucigalpa. D. C., 15 de 
nio de 1953. 

ju· 

El Presidente de }J. República 

ACUERD.4.: 

ca del Tribur;a! Superior de Cuen-¡ R . al Tribunal s.peñ« 
tas.-Comun1quese. d Cequenr 1..-.· t.. rés-

1 e uentas, para que .,.JO~, 
GiLVEZ. ponsabi!idad del Poder·E°J"~ 

1 razone el presente ~.,.,... 
El Secretario de Estado en el 1 tículo 13 Nº 8 de la Ley O! 

Despacho de Educación Pública, J gánica dcl Tribunal Superior :" 
por la ley, fulº . Cuentas.-ComWliquese. 

1.0 C. Pol=s. GÁLY>Z. 

Acuerdo \'0 2888 

T o:;-guc1ga1pa, D C. 15 de ju
mo de 1953. 

E! Secretario de ~~~~ 
Despacho de Educacioo ':"""':" 
por la ley, 

JulW c. paJ¡vigs. 
de Honduras al II Congre:.o Na- va al Gerente de la Empresa TA.· 
cionaI c!eJ :'.'\iño. quE' s:: :;:- -1:-f e,... C . .\utorizar la surna de . . . . . . El Presidente de la Renública -
la c1udad de San.Sal\ador, l{epú- _.\ Ic!·er:.acio:'.:..l. Pº1 ,,.cr\Jc.c-.. ¿, 1L 23200) doscientos ttei.uta ' 
hl1ca de El Sal•ado:, de! 22 al transporte prestados a esta ~ecre- dos_ lempiras, que por la of1c1ni. ACUERDA: Acuerdo ='" 288

J...,,..e....,.. 
26 del mes en curso. en su.st1lu- que el ~Iinisterio de Hacienda de- D ¡. JS.iJift · - d d ' · · tad d t d ~ to · ¡ d Tegucigalpa. . '-"·; . c1on el e igual título Manuel de .aria. segun es o e cueu a e signe, se hará efectiva al prop1eta- - u rizar a suma e . . . . . . .., ..., -J ll · d ¡ J C \L 1.52144) mil quinientos ve1n- n10 de 1953. -- - .t_ "--y:: 

Ue-$0 ~, ,:iC' ~::iyo ,-;1.:""' 0 r
1
10 e a overía antero p)r me- - ·::. ~ 

Transcribir.el presente acllerdo ¡uc1.l.td::i qut: ::-uro11u:;l1v dt lu::illlUlo ·.' 
1 -~,,-:r:::" ,-.--::-,..~·.- \- ~-~_+~o ' P .-.·1~cr:.•e dé ta"W-~J 

a l~ Secretaría de Re!ac.io'1t's Ex- El gasto se imputará a la Par- Central de Varan.--, ')ara el pre· centa\-OS de lempira. aue por la -- - -~-· ~: .:-~:;9 
tenores con atento rueuo de ue W.Jd 7, Gasto.s D1\cr::ios, Ca.pít:..lojm.o ·P.:i.dre Re\..:.s.;. • o:ic1na qu_e e1 \I1n1"-te;io 2~ Ha- .\1..v~~ _.,,,_,~· 
extien~ al nombrado l::'lla _ .iq \lII, Departamento d'e Educación ' c1enda ?es1gne, >'e hará efer:tlva al A . la $0.lDi"'-.-..~~~ 

Cft'Hf'J"'I- ) • , p r , l:'l • , l p ·e- OT )' d (' h · d ! · utorizar --~ 
(.,.._di Jt::' ~HLO.--t..v.wu.tuquese 1 • _.,~_,_, ,'.o' • ~(, .-'' - n , " ,,, , . . a:::"'+º :::e ,,.....~ .. ~:::,.::: 2 ::: _ ::!.'!'· 1 :-. n u f' "ana uah e a ciu- 'T • ~ ií": 1 18) :u:irro-~ilil _. ,..~;¡¡ 

· de Euresos e Ingresos. ¡ nda 42, Gastos Di•ersos Capítufo üdO ae .:,an rearo .'.)u1a, por mue· 1 • ... ... -... .terg.-~ t--

G
• e VII D ' - b! · · ¡to· treinta V Cuau.v .,, --l.!~ EZ ~ , • , • e-partamerrto de Erlucación es que sum1n1stro para sei \ icio ::. ~ ;ttav9s · 

El Secretario de Requeru a1 T11Lund.1 _:;,upe11vr'1Públ1ca del Presupuesto General J,_, ~a 1_'¿1...uaa.J Je ~Hi::Cil.H,11d. G.t rer.t,: y oc .. o rc'wa..~~el ~ 
D""Sn~..-.h ..... ,:¡ E, ~tado ,?n el de Cuei;tas,,p~ra qu~ ba10 la res· de Egresos e ln!rresos. de la lniversidad de Honrluras. lqu~ por la~ l d ',~ 

,,la. ••• .., .... e a. ... cawou P.......,.u.ca,. t'v.~;::., __ ,:i..:J. ........ ~ ?0c:.; EJ~•'--··' J. • 1 teY'O (le Ha.cien-ª~ 
· por ley, raznne el presente Acuerdo. ..\r-( Requerir al Tribunal Superior El gasto se imputará a la Par- ¡ rá efectiva al seuo~ -~,.:.~.~ 

Julio e Palacios. 't.Í(U~O 13. :'.\'"º 3 J.c 1.J. l.t·~ Ür· ¡de C.:e:::.:~ ps.:-<: q.:2 ::ajo ~.:::. '.:"f5· ~ti!! 42. G:'.!.~!o::: D~Y€"'!'505 C!!?~!ulo ca~ Quinchón -leóB y~ 
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Quinto Curso 
~ 

. m· 1• strados a esta 
· ales sUlll • 

Acuerdo l'i• 2892 
-¡narert 1 =en icio de \arias 
<;ecretarl8 .Para Tegucigalpa. D. C .. 15 de junio de 1953. Dibujo y '!odelado ..............•....• 

~dencias~- Í1Dputará a la Par-
El gasto Diversos, Capítulo 

tida. 7. Gastos to de Educación 
~Lli?;~upuesto General 
Púbr ~ e Ingresos. . 
.de ~--.- al Tribunal Supenor 

&equenr para que bajo la res· 
~_::¡:d del Poder Ejocutivo 
~ el presente . ..\cuerdo. Ar
~': !3, N' 8 de la Ley Orgáni· 
~-' Trih,unal Superior d~ Cuen-.,..., , 
us.-Com:unquese. G' 

AL VEZ. 

El _5ecretano de Est:ido en el 
l)espaciw de Educacióo Pública, 

p<>r la ley; Julio C. Palacios. 

EL Pr~idente de la República, 

ACLERDA: 

Autorizar por los meses de mayo y junio del presente añ0 eco
nómico, el Presupuesto de Gastos del Personal .Administrativo, Do
cente y de Servicio del lnslltuto Departamental "La Independencia'\ 
de la ciudad de Santa Bárbara, en la forma siguiente: 

PERSO!'iAL ADM!l\"ISTRATIVO 

Directo!' . . . . . . ................ . 
Subdirector v Secretario ............... . 
Escribiente : .......................... . 
Consejero 1 (\ de Estudiantes ...........• 
Consejero 2~ de Estud1antes ............ . 
Consejera 1 ª de Estudiantes .......... ; .. 
Consejera 2" de Estudiantes ............ . 

Educación Musical .•...••.••.•••••••••• 
Artes Industriales ..................•.•. 
Educación para el Hogar ...........••.. 
Biología Educacional ...............•••. 
Sociología Educacional ...............•• 
Higiene Escolar .......................• 
Estudios Sociales ..................... .. 
Técnica y Prát. de Enseñanza ...•..•..... 
Organización y .i\dmón. Escolar ........ . 
Filosofía e Hist. de la Educación ........ . 
Inglés {Ciencias) ..................... . 
Francés t Ciencias) ................•.... 
Trigonometría {Ciencias) ...•........•.. 
Química Orgánica (Ciencias) .........•.. 
Filosofía (Ciencias) ................... . 
Castell~o (Preceptiva Literaria y Literatura 

Española) (Ciencias) ............. . 
Física (Ciencias) ...................... . 

Acuerdo ;\;' 2890 

Tegucigalpa_ D. C., 15 de ju. 

Bihhotec.ar10 .......................... . 
Teso re ro Especial . ...... .. . ........ . 

L 300.00 
140.00 
65.00 
60.00 
40.00 
5000 
40.00 
30.00 
70.00 r: 

Geografía Astronómica .............•... 

795.00 Contabilidad ···········-········································· 

JJJO de 1953. 
El Presidente de la RepúHica 

ACUERDA! 

PERSO:\AL DOCEl'iTE 

SECCIO:Y NORMAL Y SECUNDARIA 

Cursos Combinados 

A.utomar la suma de (L 22.50) \ Primer Curso 
'Veintidós lempiras, cincuenta cen- _ ¡ 
tavos de !empira, que por la oh· I f:;/~lruw .· .'.' .' .' .'.' ·: .'.'.' .'.' · .'.'.'.' .' .'.' .' .'.'.' .'.'.' 
cma que el Mimster10 de Ha.cien- j A '-: • · p • ti 
.da designe,. se hará efectiva al se-¡· ritmellca :ac ca · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
íior Eduardo Flefil. de es.a ciu- ECsCtu~~~s SBoc1~les .. Z .. ·1· . : .... H ... : •.. ) ... . 
d-' _, ¡ e d.. ¡ .. \.'\. \ otan1ca, oo og1a e ig1ene .. . ao. por a1ucu os que v n 10 a a . ¡ 
Drreeción-- General de Educación DlbUJO Y: 1-:Iode ado · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
"-'-·-'· - f t d 1 t Cahgrafia ..........................•.. 
J. UW4.t-, segun ac ura e res Ed . _ M . l -
de los corrlentes. A ucacl1odn ~ ~sl1ca . . . . . . . . . . . ........ . 

D. gasto se imputará a la Par- rt~ n ustria es ..................... . 
tHla 31, Gastos Diversos, Capitulo . .\.gricu1.t~ra · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
VII, Departamento de Educaci0n Educac1on para _el Hogar .............. . 
Pública -Oel Presupuesto General :\foral y Lrbamdad ..........••..•...• 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res· 
poosahilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo. Ar· 

·,tícul<> l3, -N• 8 de la Lev Or
gini<a del Tribuna] Superior de 
Cuentas.--C>mnníquese. · 

GilxEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educació11 Pú~1ca 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Segundo Curso 

Castellano ...................... ~· .... . 
Inglés . . . . ...................... _ •...• 
A .. ritmética Práctica v Geometría ......... . 
Estudios Sociales •. · ....................... . 
CC. "\:\. (Botánica, Zoología e Higíene) .. . 
D1buj o y 'lodelaao .................... . 
Caligrafía ..................•••...•...• 
Educaciór:. Musical ..................... . 
.A..rtes Industriales ..............•....... 
. .\gricultura ................... · • · • • · · · · 
Educación para el Hogar ...........•... 

Tercer Curso Ad!erdo !'\0 2891 

. Tegucigalpa_ D. C . 15 
lllo de 1953. 

dr- ju- CC. :.\·!\. (Botánica. Zoología e Higiene) 
Castellano ......................... · · .. 

El Presidente de la República 
. .\lgebra y Geometría ...............•.... 

1 

Inglés .......................•...• · · · · 
•CIJERDA: ce. !\;\. (Geología y Mmeralogía) .•.... 

1 
t. " • Estudios Sociales ........... · ·. · · · · · · · · 

· -'1.utorizar~ la. suma de H d Ca ) (L 150.'7?) ciento 
1 

Física (Mee., i . y lor ............ . 
piras t cincucula em- Química Mineral ...................... . 
~ ~nta Y •.:"lnco cent.::.;vos de Dibujo y Modelado ........... · · · · · · · · · 
'el'~ ~r la .of1c1na, q;-1e _i\.rtes Industriales ...... · · · · · · · · · · · · • · · · 
!!t, se Daxt. f ~acienda _ces1g- Educación ~Iusical ............ · ·. · · · · · • 

~ PetixQ. ~ ecuva al c:.eno_r 1 Educación para el Hogar ........... · · · · 
tros Blarca.. "H por tres c:-onome- 1 Psicología General ................. · · · · 
Ja,~ &:", que ven~ió a~ Principios de Educación ....... · · · · · · · · · 
ció&~ -er~I de !'auca-! Francés ............................. .. 

"cuak de l~- a, s~gun factara del a o ~~~mentes. 1 
Cuarto Curso - tida: 3gtJg.o se un~utará a la Par

''lf DI, Gastos Diversos Ca"-"ulo 
~parta.mento de .Edu~;~ión 1 (¿st;lldno lL1t \ P1ecep Lit.) ...... ·. · 
.._ , 4el Presupuesto Ge 1 11 Ingles ............................... . 
.~R-~ ·:· In nera .,.,.. , . (G , , PI ) 
a~ e gresos 1 _v1atematrcas eomelrla ana ......... . 

.,_~equer¡, al TribW::a1 Su · CC. !\'.\. (Biología General) .. · · · · · · · · · · 
.., nenor 1 Es d' S 'al ·~-·~ . para que haio ia ,.e tu ios oci es .................. · · · • • 

~~-¡.~dafl- del Poder Ejec~tiv: ¡.l.· i:.~<,<l; \ Üpt., _A~u:.., .J.lc1.g. )' blt:c.t.) · · · · · · 
, '1<"- el Plesente A.cu""' l A , Qu1m1ca Organica ....... · · · · · · · · · · · · · · 

L 22.00 
16.50 
22.00 
25.-00 
19.00 
10.00 

7.00 
1000 
14.00 
12.50 
14.00 
7.00 

L 22.00 
16.50 
22.00 
25.00 
19.00 
10.00 
7.00 

1000 
14.00 
12.50 
14.00 

L 16.00 
22-00 
19.00 
16.50 
12.50 
18.00 
16.50 
16.50 
10.00 
14.00 
10.00 
14.00 
16.50 
16.50 
16.50 

L 19.50 
12.50 
16.50 
6.50 
6.50 
5.25 
6.25 

10 00 

179.00 

172.00 

235.00 

1 

SECCION DE COMERCIO 
Primer Curso 

Castellan6 ............................ . 
Inglés ..........•.......••. • · · · · · · · · · • 
~1atemát1cas lAr1tmética :U.lercantil) •••••• 
Estudios Sociales •..............•••••.• 
Nociones de Contabilidad .............. . 
Caligrafía ............................ . 

Segundo Curso 
Castellano . . . . . . . . .................•.. 
Inglés ..................... · .. · · · · · · • · 
Matemáticas (_Aritmética Práctica) .....•. 
Estudios Sociales ............... ~ ..... . 
Contabil:dad Mercantil ................ .. 
Química y Mercología Minerales ••••••••• 

Tercer Curso 

Castellanc ....................•.••••••• 
Inglés .........................•.•••.• 
Aritmética ~fercantil ...........•..•.•.. 
Estudios Sociales . . . . . . ............. . 
Leyes de Hacienda ....•...........•..•. 
Contabilidad de Sociedades ........•...•• 
Quínnca y ~lercol~gía Orgárucas ........ . 

CutLrto Curso 
Castellano ............................ . 
Inglés ................•. · · . · • · • · · • · · · · 
Contabilidad Fiscal y Municipal ...•..•.• 
Derecho Mercanlll y T. C ............... . 
Economía Política ..................•.••• 
Finanzas ...... ' ....................... . 
Estadística .Aplica ..•••....••••.•••.•..• 
Aforo de Mercaderías .................. . 

Profesores /efes 
Cinco profesores jefes, a L 8.00 cada uno •• 

Educación Física y Deportes, l"iJ., 2'1- y 3'" eda-
des (Señoritas) .................. .. 

Educación Física y Deportes, 1ª~ 2ª y 3ª eda
des (\"arones) ..................•.• 

Instrucción ).filítar 3ª Edad y 3" Categoría 

Clases Complementarías 

Conjuntos Corales ................•..••• 
Música Instrumental ................... . 

Persorwl Je Ser.,íci<> 

Portero y sir\.iente pnmero ............. . 
Colector y sin'iente segundo . . . . ....... . 

Castos de SeriZGlo 

Escritorio de la Tesorería .............•. 
Escritor1~ de la Dirección v Secretaría .... 
Gastos Ordinarios ....... ' .... ~ ...•..•..• 
Ga.::to<: F..:t~orcl;na~<'"' 

Suma total .......... . 

L 10.00 
10.00 
14.00 
1250 
16.50 
12.50 
16.50 
16.50 

100.00 
16.50 
16.50 

5.00 
7.00 
8.00 
6.25 
~.00 

9.50 
6.25 

12.50 
16.50 L 

L 22.00 
16.50 
24.00 
25.00 
2400 
12.50 

L 2200 
16.50 
24.00 
24.00 
24.00 
19.00 

L 15.50 
16.50 
16.50 
24.00 
19.00 
24.00 
19.00 

L 16.50 
16.50 
20.00 
22.00 
16.50 
16.50 
16.50 
20.00 

L 40.00 

L 36.00 

36.00 
7.00 

L 5.00 
10.00 

L 25.00 
30.00 

L 5.00 
7.00 

12.50 
32 00 

5 

320.00 

124.00 

129.50 

135.50 

144.5() 

40.00 

79.00 

15.00 

55.00 

36.50 

L 2.702 50 ..,,~Jo 13, :'.'\0 8 de la Le¡~·~)~·g: r~ 
1

1 
D.L ... jo ) :Jiodelado ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

'""' ""-'--• S am Ed ., " 1 ~" - - - "unutal Uperior de C . ucac1on _v1us1ca · · · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · {..._-"<-- uen r . . , T.,. 
v'-•uniqt:e~e. 1 _, '~--l'_;' •'-''-~ t.I 11 :-:io--

~ - 1 Introducción a la Filosofía .......... · · · · 

10.00 
l? '""r'! -- "), 

12.50 
1 

ra 
El r.a~o de lo<: <:ue-lflo<: ª"';!?"!'ª~""' ?"' e-~ """:'~c~e-~e .::c-: • .:::é!o se ha

eit:euvo por ta l esoreria 1::.spec1al del Instituto.·-Comuniquese... 
vAL\IEZ. p , , ~d ,. 

~de ~~do_ en_ el¡ T~~ic~gdªe ~E~~~~~a~y P. ~e ~ai.- i)¡d~t. · ~. 
~.F.ducac10/?. P:ibJ-c~ O.-::r::e>!7:!C'O":. ,. :\r ....... o ... E-C"olar 

·- &~~~i;lio C P'-' • . ... i Art>s Industriales ........ · · · · · · · · · · · .. · 
'""~ ·· ~ - · • ma,c,,os r 

' 

16 so 
-so.oo 
16.50 
1-+.Du 

GÁLHZ. 

El Secretario de Estado en e1 Dh""}lacho d'e Eclucac-ión PúbEc~ 
...:::.l¿i.l.:> pe;.- la : .. }, 

1 
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IJA. 'G.ÁCETA "- '.REP{)BJ:JCA DE HE>NmJru\S. -...:.. TEGUCIGALPl\, D. C., 21 DE MARZO DE 1960 

' J 1 l E · · .. ,.. , · ;\cu.:1dv \'· 2~·üt; .. llafranca R. v ('' de Puerto Lor- l gasto se imputara a 1a ~d1· 

t~~ por ~u i~ .... t~~·e:i~ión en el :;: ti~a 2. _ ~ep?rtes, _Capítul;>_ \ 111. T . l D C l 
Tegucigalpa. D. C .. 15 de jn- gistro \:.· d'e5paClio ile mercadenas De)raittintento ele f.'rltTC3C10n Pu- e~{'.lga pa. · ·· 5 d.., }U· 

Acuerdo '\" 2893 

d 195 ' - p Ge ¡ d rno de 1953. nio e "· ímportaaas pór *ésta ~reta.ria,. blica del resu;lues!O n~a e 
El Pr~iderité dé la República segUn CUeritas n-unleros 93'18, 27¡, Egresos e Jngre.sos.--Común1quese. 

• _t-;, ·)'_ 272 de al)ríl ) mayo, r'cspec-c Gilviz. 
ACUERDA: ti\ amente. 

D 1 
, -l : Es 'El 'g'a.Stó se lIDPUtará a Ta Par-

ee arar :.o vente con el ta- "d 7 G - · D·-- · , r-~~}t'· 
d 1 P f ·• "f ,, 'l ti a , astos iver.sos, __,,uu10 

o a ro esó'r ~''"3 ta,1 _,.,,varenga, '{;¡¡ D artamen. · • 't de Ed -~ 
·d ,~,.., ('' d d · d " ,. ep o ueaeton 

desihe¡::-en ~~~u d 'en_\Irtu úblie8. del P,resup'Uisto Genera! 

1:s ~cu~l~:~ d~ªiaº R~;úhli~~' e; de lngiesOs e Egresos. , 

. ' 

, -El Sec1etarÜ> de Estado .en el 
Óep~cho éfe 'Educación Pública, 
po'r Ta 1ey, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo '\" 2898 

haber enterado a la Tesorería Ge- Requerir al TrJbnñal Supen'cir 
nera! la .sum3. de (L 21150) do::- de Cuentas par~ qtie bajo la re_S. 
cientos once te!npiras. c;ncuenta ponsabilidad ·ffi!I 'Pó'tler EjeCubVo, 
centavos de feinpira, COITf"SpOn- razorie el pres~e AcUetito. ·A_T- 'T' l D e 15 ' -'l eguc1ga pa. . .. . oe JU· 
diente a un año. para COillpletar tículo l~,. ~9 8 de la Ley ~- nio de 1953. 
los tres año~ que reciEíó 11)-úa'"a ~gá:Ilica del Tribunal Superior de 
por cuenta ~l Estado para hacer Cuentas:-C-omuníqúeS'e. 
estudios de Ma:@sterio en el lns- ~ 

El Presidente <fe la República 

El Presidente de la República 

\CUERO.\: 

Autorizar la suma de . . ... 

tL 4.271.25) cuatro mil do5cien-

tos $etenta Y on Jempiras.. \einti-

cinco centa"os de 1emp1ra. que 

por la oficina que f'l :\1mist1'•110 ae-
HaCienda desh!:n~, <:.e hará cfecti· 

\J. al señor Rafael López, Yalor 
' 

de 250 resmaS de papel bond. 

·-
Acuerdo ~; 290i-~ 

Tegucigalpa. 'fi.\; 1, , __ 
de 1953 . ·· 0 ""Jiiiiio 

.\utorizar la sulna de 

\ L 117 .59) ciento diéz -;-:;;;: 

lempiras. ciTtCUeifia ~ ~ ,~ 

ta\ os de lempirá, 1:¡ne pór la~

ci!'a qcc el :llinisterio de lfa$,.. 

da de~t~e, ~ hatá eíec11va a h. 
Casa Rivera & CO!npafü; _ . --, por ,,_ 

tículos suminístra~os a fa ~ 

ción Genera1 <Te Educación p,,_ 
.tituj_o --Ahraro Contreras'", de la GALVEZ. 

óllidá-d deSán~a 1Rosa de Copán.-· ·EI -5ecretario ·de 8fááo 'éñ él 
Comuníquese. Despacho de Educación Pública. ' 

... que suministró a esta Seért:>taría, 
~o rizar fa s1ima de .. . maria. según F a-cturas nn-. 

(L 381.90) Tfes~lentos ochenta y para servicio de las Direcciones ~ 
CÁL>EZ. ' por fa iey, 

1tMio C. Poktcíos. El Secretaño de Estado en el 
Despache de Elllicircióo Pabliéa, 
por la ley, . 

Juh'o C. Palácws. ' A cu~rilo \"0 2896 

un l~mpira, noventa ce?tavos de. -Generales d'e Educación Pr1'tlaria 27561 y 27629, de 29 de.?Da'f&r 
lemp1ra, que por la oficina que 2 del presente mes, ~A.A¡¡.·"· 
el :Ministerio de Hacienda designe, ·y Secundaria. ~"~uv.a-
-.:e hará efectiva al señor Fran· mente 
cisco Zelava_ de esta ciu8ad, por -El eá.~o se imputar.á a la Par· El ~--
trabajos de electricidad realizados tida 3~1~ Gastos füver00s Ca?itulo · ga:,to ~ 1

x_:1Putará a_la ~ 
ni;;'e.r:c{~!/"' D. C .. 15 de ju- en la Escuela :\orrnal de Varones. VU, Depamnnento de Edrn:ac,ión t1da 31. Gastos Diver&.s, €af• 

Acuerdo :\" 289.t 
El 

El gasto se imputará·, la Par- Pública del Presupuesto General vll, Departameñfo de ~...,, 
Presidente rlo la República 1 d 42, G o· e · 1 d E ¡ """ Tegucigalpa, D. C., 15 ae JU· i ?- astos, iversos, ap1tu o e gresos e ngresos P'bl' d P . - . ~ 

nio de 1953. ACUERDA: \TII, Departamento de 'Educación • ~- u ica el resupuesto 'GéneS 
. . l Pública del Presupuesto General Réquerii- al Tribunal Supmor dE' Egres05 e Tugfeso::. 

Vista la solicitud presentada a .>\utorrzar ia snma de ..... : de Egresos e Ingresos. d C _ • 
esta Secretaria. c!'n feclia diez v (L 2,170.80) dos_ mil ciento se-¡ _ e uentas, para que razone bajo Requerir al TribUnal 5upemr 
ocho de mat,o ~ién pasadO, pO~ tenta l~piras, ochenta centavos 

1 
Requerir al Tribunal Superior la responsabilidad del Poder E'e- de Cuentas. para: nne 1 ~¡o·--r. ~ 

el señor AlonsO RosaHo G'óinez de lemp1ra, que poi la oficina' de Cuentas, para que bajo fa res- _ 1 - "'1~ ua ta ..... 

mayor de. :'liili,. soltero. ':lraéSfr~ ~e el Mimst .• ~~ño de_ ffacienda de-¡ ponsahilidad del Poder ejecutivo cutiw, el presénfe A-etiérdo. ltr- onsabilidad del 'Po<!er-f"~ 
de Educacion Primaria Rural re- signe, S:,e hara_ efechva a la Casa razone el presente 1\cuerdo. Ar- tícul lS Xº 8 de 1 L Or . ·· 
.sidente en es!e: Di~tiito CenÍral, Carfds }\. Ytññ·g)i._ de esta 3udad, tículo 13. :.'\{) 8 de Ia L'cy Orgá-

0 
• - a ey · razone el presente -~cuerno. ·~-

contraída a P'§dj~ se-{e dectaTe·soi: valor de 6 máquinas ~. eS<'~nhñ:. nica del T~~~-- Su¡iéri.or d'e ~g'ánica del íñbunal ºSu"-peñot: ae tícuto 13, );0 ~ ~ -la~~-
vente con el J:,....~do, en virtud de ~a~ca ~oyal, que suministto a ;la Cuentas.-Lomun1quese. C :: "" • - , 
haber trahafá\l'o_ \on las esctrelas ,¡., Lmvers~d ~ ·HondnTaS,_ según , _ uentas.-...omumquese. ganica del Trib'nna! SwperiW d. 
la Repúhlica~1 tiempo qne·oorres- F""'.ur_a ?\º Olb228, de 26 de nni- GALHZ. Cuentas."'-Có'ñíu\í'fquege. - -
ponde al <J);< .recibió educación yo. ultimo, . ·,. . _ . . . El Secretario de Estado en el G.<Lvn. · ~ 
coino hequis¡a flor cuerttll del ·Es- _El gasto .. "" ~far.a ,-i. .. P.ar- Despacho de Éducación Pública. El Secret:uio de Estado ·'en el . • - m. 
'fu¡fu en la E!icifela :Xormal ·Rural titfa ll.2, Gastos iliv!!rSos. 0.l¡iíttrfo por la ley, _Desp-_aclíO_ de Educación ·p&;l'- 'Deo¡E! Se

1 
"'.·edé~~~Át 

de Comayagua. VII, Departamento de Educación ·~ = : , ·"""""""' 
. _ . Pública del .pregupuesto General 'JulüJ C. Polmi<1>. r m ley, por la ley, 

Resulta: ~- <;! petieionano de _Egresos e Ingresos. -/11& C. hkcidt. ]j¡,, C. PtiriJs.~· 
acompaña a ~~licito~ los.docu- Requeñr al Tribunal Súperii>f ~ ~--. ~= -- · --,--
n entos que ~~i;i_eban los. ex- ·~e c.enras ¡lllra ~e r)!.ZOÍ!e hijo Acuerdo :\0 2899 
~ de su ~c10n;_ Y ~ue se. la ;es¡ronS!Íh!liilad del -Poder Efe- , 
ha °'~º e~ ~"'!'Or fa~~rah!e del. cu_tjvo,. el presente Acuerdo. ,};i- _Tegucigal¡lll, D. C .. 15 de ju·· 
Con..oe¡o T~mco Consultivo de es-. tículo n, :::.;• s de la Ley 1'.li- nio de 195:1. 

A Vi S ·o$ 
ta Secretaria. . ·á~ de! Trih~al Superior tle ¡ 

Consideran"lfo: Que procede de-· Cuentas.-Comuniquese. 

clarar solveme _coÍl. el Estado a G.ú.VEZ. 
favor del hequista que acredite , 

El Pre<idente de la República Titulos ~upletorios 
.\CUEIID..4.: 

El ln!rucritO, Soorelarh!dflhl: 
l?&do de Letrú 29 ·,¡¡,¡ deputailet~ 

El 1!lfnierlt<>, Secretarlo del Joz- to de Ofanelio, 'Ítagó'IÍáliir'if-poiilf. 
Autorizar fa suma de . • • . . . gado de Letaas Segundo del de-¡:ii- eo: que en esta fttlÍá, itia.iia• 

1L 1.811.80') 'mil ochOéfE!n-:O-s·óñ·· >amento de -Olaiíe!R>, bago 8ater sáel lltclas, de llaeto,. 11'.,... 
ce lempiras. OCh!nta teñiá:vos d'e al_ pdb,!~: qu..e en est~ f~e~. aon so-Hcitud para que Se Ieé'Xtteiita• 
1 · - .• - ~-- Bafael lfe 'JesDSYaefas, de Manto. tn 1

0 soptet9rlo, diciendo que delifé 
ei:n~1ra, que1>~ la oficina que el ba -presentado ~ -esttrlllítadC', fS- 1~ u duefto y poaedo__r~~-

j!l!ber prestl!ifo 'Sus · serviciO'S · - , !"! ~re¡arlo d~. Estadq en ·él 
fesionales en las escuelas prima- DeSpacho de 'Educación -Pública, 
rias del país~ por un tieihpo igu por la ley, :z .,,_ 

al que disfrutó de la beca. Julio C. PalaCios. 

Por tanto, el Presidellte ~ lá :\I1nISter10 de Hacienda designe crit<t, -.ndtandt> D:e Je eTtlnicr&. t.fe de terreno t'Oiiddtfcleííto'd'lel'• 
República, , .;\cnerdo -.\" 2897 se hará efectl"~ª al señor Gerente- talo supletoiio; manifestaocto: ·que zanas de_ eitenstón. • m~~.~ 

:\CUERDA: T . J de la Empresa 'T.~CA fnténfacío· es duefio.y ~or lle 'Un tote Cle en el ~itlo nama10 ,a· ' 
Declarar solvente con el Esta , nío Te~~~ª- D. C .. 15 de ju· ¡na\. por seni.cios de transporte terreno de cient;o veintidós maDza- maotcf'pio de lliñ~,ibe ~ .. ~ 

al Profe;or. ~llSQ_ Ro~Ií? Gó-. oas cercadas, en -el 1Úgar dencml· ifmi.tes -srgulP.bfEi· al_ 1'~-,.. 
mez, _.\rticulO 208, párrafo 2() del EI Pi e -w . te di I R.~---iil,1 ·~ prestados a esta Secretaría, según uado A¡uqutnapa de ct•Cho mur i- pte<tad de ltarff1 lfi<fti.~ ~ 
CO<ligo de EdUCación PlihHca.- r si en e a ep ica ! estado de cueñta -del 15 de los co-- clpio de M&oto1 '-con ·os ttmlt<-i- --Oriente Y PdD'lé~,-~Oó= 
Comuníquese. ACL"ERD-\: ¡ rrientes. ..lgu1eotes: al Norte, con tif'rras _de baldíos. Que_ ~~8!~ . .-

G~ "' ' Q.i1ntan1lla; al Oiiente, Sur } Po- a. SU!I prr_pta:!I fxf)tttft, _ ~ ....... -· , 
AL VEZ. .'"1..Utor1zar la_ suma de .... 1. El gasto ~" iml')utara' a la Par· ti 1 - ub ea6i -L 180 00 - = --·1· r11ente, ccn ti~rras balría!-. Qll• ru o, no e1' 11~ _ _ t" ulits . 

. ifil. Secretario de Esta& .en e1 \. .., . 1 ciento ~chent~ lem-¡t;da 7, Gastas Diversos, Capítulo tcba p1opiedad. la. hubo a su:-. pro na_clona.Je~ nt e~~:_i:,_ ~ 
Despacho de Educac.ión Pu'hli"ca pua:'. ~e por la ?flcina q-:__ie t::! 1\!I, Departamento Je Educacifu... pro1na1v1~t6n. l)f•Htfw~~ ~ 

1 1 
' :\11niste d H <l d P'bl ..,.... plas eipeasu, DO tentendu tft.uh · z,-...,-por a ey, - r10 f et ac1:n a es!~e. u ica del Presupuesto Gf'neral ecn tóS w~:·~ -~ 

Julio C Palacios. ..e h2:¿ e.ec,1\-:_ J.J ..\IJ.\ l)rao1_no de fgre5os e Ingresos. e-er1to, y lo posee desde <-1 e iío di món Maeías y tad,s1av Anrñ~-
. <!el _Gunnasio lZJ de Marzo \'a- 1929. No son tierru Dt~ionai~s ri1 ... e m'anda a ~r _..,~..,...p 
. lor ~ue inyertitá e'n el pago de 1a Requerir al Tribunal Snpcrior jfda'e;, ni aiste pro!• dtvi~tóo. de ti~tnta en trem\a' & _,pq re;: 
pl~n1lla de los traba1adores de 

1 

<le Cuentas, ·para que razone i1a1·0 " - , etecto~ deo le-y • .--Ju~ .)"·~ 
dicho e· ~· d ' la ahª".l::..d d 1 Pod E Ofrt:C~ él testimODJO de lo:. t18tigo . ;-- -;.,,.,~1':--~ ~ • . in:mas10, urante t>f ore. respons L!"Iu-d e er · je- _ brero de 1960., ::: ...... :·.~-::: .. p·w 

-C"g'.2cigo.ipa, !) e' 15 J,_ J.l· Sf-'l'l n:,~, 2" 1.0 •• [(;.1,ilL.J.:tu ,_9u t:'I l.l:"'º' í.~ pre.5é;ute Aí.uerdo. Ar- ?i:1!!:.?~ D~~z ~'!a·t'n=2 'B. !!:.(' Yi. L1.l~~L 
nio de 1953. . detalle siguiente: tí~u~o 13, X0 8 de la I.ey Or-i CÍ.!18 Pai;?uada y Lad s1.-o A1,túo z.. RAP'"AE'.L ·~~éfr.J4 

El p¡..,.,:dente de la Rep"Llica '1 1 L' gan1ca del Tribunal Superior detSe nai da a pub'lcar p1vr ~·e,. ves 
'-"' UD !l ayotQOlllO. t· raDClSCO ( c 

.;"~-e-. ~dino •........ _ .. f 9')()() uentas.- omuníquese. ul:ra vez. cada trefota. dfas, para I's 2l M. 
AC'C!:RD.! : ., d , ~ , -------c_,.,::::i;;::;;; • .'l.)U. autt:. Benjamín H.-1• 

1

. GÁLVEZ. t ... .:cr.c~ ...,¿ ~:;-.-.;u.1. .:.a . .,a, 9 <Je fe 

A.ulo_f"",• la suma de ...... vas . • . . . . . . . . . . • . . . . 60 00 El ~ • d Es brero de,11960. 
ff~ _7' ~ setenta. y .s1ete lt:m- . .\seador.i, Dolo.i.:~ l~v- . :;:,ecretano e ·ra·do en e1' 

:pmi;., <[tie por fa ·6ficffia·Y¡Ue ét mero ................ 3000 1Despacho de Educación Públifa,l R.•YAELO!.:tvÉR• 1-frix 
Mi!':?.Sterio de Hacii'n0a d~!!:!"nf', 1'f' por la ley. Srlo 
jw,á'efec!iva tos·-' - ~4. Vi ' ul a senores - . •- L 180.00. / io C. Palacios. 21 M. y 20 A., 60. 
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LA. GAeEl'A - REPVBLICA DE HONDURA.s. - TEGUaGALPA. D. C 21 DE J.iARZO DF: 1000 ~ 
. .. - .. --~- - --- - .. - - _=:·~· ==·· =======' 

' 1 
~-~ 1, ·- 1 ¡•' " -= ~ =- ¡ecoiio de ios ·e, w~r, por e1 (')ar, por e mue e 
~ ~ &P.~tÍcc.s 81guten- municipal; E§te oon casa y solar 

111 .;oe.b.l.e..~d~ terre.Do de doce de \Valter Merren y Giiidts Dllber 

Registres de Marcas ley Y. al cllsé.-Te_gucllll\IPo, D. O., 
19 de euero de 1960.-Daniel C&8CCi. 
L. 1• Lo qae se pone.en cpnoclw 
mlen_to del público PJra \ós efac'°' 
da_ ley . .,,,Teguelg&li>a, D. C., 19 de 
e~ro de 1960! · - - · 

di) Uill,o• temJóD, cercado ty; al Oeste, c\ln el mar o sea la la lnfrascrlta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de. Fábrica, 
d¡e?~ da. ~o, cultivado Bahía. del paetto, de Guanaja; va- d.e~lente de la_ Se~retaría de Economía y Hacienda, baca sa.'ber: 
dl ~ fi.cf-1 y limitad{)º al !orada en cinco mil lempiras; (d) que con !echa 3 de marzo_ del ai'io en curso, se &dmttfó la solicitud 
di;~ ~éded de.lol h~rederos Otr& cu& de habltac'ón locallzad.1 que dice: •Registro de Marca- Sail.or M.1niatro de Eoonomia y H~ 
.._. JJ ::e! • de Ac~ al Sur, en la aldea de Stb&n& Btght, de clenda.-En repre.sentaclón de Ca.liado Salvadorefio. S. A., acc!edad ABGBw.tDTA H. DB Clú.VEZ 
-.llP~~iie.l!lbláa Rivera.: &J referido municipio de Guanaja, de anónima domiciliada en la ciudad da S.n Salvador, Ilepúbllca de El 21 4- 60. 
~±!1-~de,.d.t&A: !)o._ vetntfcnatro pies de ancho por vein· Salvador, Centro Amér1ca, vengo a pedirle el registro de la marca de•--------------.-------
~má¡&...Di.u Z9Iayl, ca- tt1él& pies de lar~o; consliruida d~ fábtica. ID&Cd.t.a en dicbo pais, con el ndmero 1815. el 12 de mayo dé . 
1Cf1f '!"!-~ y al &nleote, madera de pino y con techo da zinc, 19.53, Pot un peIIGdo de vel¡¡te afios, par& <llitlngulr: calzadG de M>dt. 411\fiaa!lli~ l~'l.de, ~ "ll$1.*~ 
~ .._,. ·d aoll~i. Este. en an solar que colinda.~ a.t Notte, clMe J accesortoa"; consistente e~la palabra ''Adcc",, de Pa~ntea y Harcas de ~áb!.l?.i 
oi•>lli! ;11 -: .1, Jllllll14 de sete- con casa da babttaclóo da Franol•· ~ daJl<On_diOllta, da. Ja Sec"'t&rla, ~ 
~!f,-..W'll. o). ¡¡,. lote d• 'º BOLl·k. at Su.r, CU& da hab!U- ~nom,ra l; Hl".!•nd~, ~ ~l¡!l!: 
df/!!l1ll> ~· ~unas de ex ci6n Ce Ran:6n Medioa, Este, calle qae coi;i, fecha n¡¿eve d~ ~&rZ? ~l 
~·~de alambre espiga.· ~q_nj~1~&); y alº-~~ con el mal'.+ afio e~ <!9-l'S9~ .~ &dm\t\.6 \a_ soiict~ 
48!?_.:....· de .zaoate ar· iJlcla', valorad• ésta, en uo mil qa(olentoa tad qua dlea: Registro y dap15Aito. 
~ ~ :Y café. Ea este lo lem pi rae. Estos l:omuebles los 11. d~ una marc& de fábñca.-Poder 
_..~a.ida uaa r.asa de estad? poseyendo, quieta, pacítiea J EJ~W.-~Sec..reta.ña de Eeonc4 

• Wfi ca~ d,e te¡&, de no !ntenumplda, par más de diez mia Y Hae,¡~od'\-~ª r~l!\'.O'e'A_l;4_: 
~~ d Jargo I>Qt c1ne0 de afios consecutivos, y rareciendn de efón de la compaili& Brtsto1.-M1e:ra 
--~-~qnredQret,, y~ tiiulo Inscrito ofrece informa Company, nea corporaclónderEi=" 
~· ~ ~ }knigado asi: al elón strpletorla ~r medio de los ta d 0 de ~~·!:~~* ~o ofiaJnas 
il. y¡;rél...,,

4 
de l.Ml9e Bu&· testigos: 9'ñores Vonton KI keon- prlooloalea eo Ng 630 Fl!&h Ave-

~ ~flll?lt¡Y !Odad-cle Ezequlel oell, Doley Zapata, beroy Huoter - noa, eo la eiodsd de Noeva York, 
llt!"'ti.~ · A id \'ood&, ~ d El;_tado de Nneva York., Es'"'"« - ~ ~1!'. pi;Ql?ledad del Y _r.na t ~. _os ma.yores- e J 11. cu-a.\ se &pt\c¡. & los &ttieulos, ca)~s 'V empaques que_ losCOlllde- U.oldo&de.Amértea segtm el e:r 
..;;.;1w~~~ alt.:FOJJi,enJe. c .. n pro edad,.casados, agr1.ultor e! P;1!ll8tO. D6D, grabándola, 1mp?lmléndola, por medio de ~t_l"1~ta.s" quese..les o.e.~ -esa Se.e. de Pod 
~da l!!'ni&o l&elco<ial 1 Juan y último, el seiruodo com~rc ~ote Y, ~ 1 ea cualquiera QGra form& ap-opiada.ei>, o¡;, <:Dmllllllo. Pie- ~ ~ .... -· · ti.. ll:a&a
~i&;.,._,,mn'.: ~ ll<)pUtdad ' el tercero mar1oero; todos propie- sent.o el ......,:¡,. .. rutra que, se razone en 10 cood~ loi demás 4c- '°1'- rl::l?!Al_l2!~fie com~rezcJ a VI-""'..._.. . •· 1 d b! ! bl t·-· """""' ~ . - so ic -re • ..,._ro Y de¡¡ósjto del& 
!U&lllilli-~'-<!e D.Q.t:~ -ros e enea nmue es u l.-uOS comentos de ley y el clisé.-T.egaclga.lpa, D. C.1 3 de muzo de. 1960.- ixarca.de fábrie& denominada 
~ kc> Q,g~ lo.te de terreno en el municipio de G~aJ&..-B.oa- Daniel euco L ,, Lo que se pone en ccnoeln:iento d!:!l púb\lco par& - · 
dt ~- i¡¡y~AA ~das da tán, 8 de f,brero de 1960. los efaeto•de Jey.-T•gue!galpa, D. C., 4 de ma_rzo da 1960. BENEX 
---~e O,~P@l'' tod,os LOLIT.A 'C. BRO\fS, ARGE.b.""TINA M. DE CHÁVEz 
¡,,rumbcs;~a-~!"'.~re •'-l/lg&do, 1 Srla. 21 y 31 !11. 60. según_ el cil~~-1,co.nfo<m~al &dJunto 
ttmllido.·.,_i- Nortl', propiedad del "' u oo A f" cert!~~9 clp ,..,;,~ ~ 10 177, 
Oll!e!IU!te; al Sur,, Rio Guayape: &J =~Y~ · ~. l""!'tlto •l U da~-:~ 1000, ao 
()tleDte,con propiedad de doii& Do- La JnfrMCl'j~ Jefe dela Secc16n medio de Jmpresion1n. grabados, la ~eeci5~ del ~~~tro de Marcas 
lonB-de bhZ Ze1311: 1 al Pt?nJente, El infrascrito, Secretarfo Ce1 Juz- de Patentes Y Marcas. de. Fábrfca, placas. etiquetas, ina.rbetes y en de Fábrica.: d~, la 0.fic:iD& de .Pater:.-
d pmpJedld de Blblán Rivera. gado de Letras sflgundo del de¡;ar- de.pendiente de la Sfcrernía de otras formas y modcsgeneralment.e ~de la,Repó.~c~ Ce J!Uoar.agua, 
'11)as.eüaS poses;IODeS están ubi~- tamento de Olz.ncho, hago saber &l F.conomfa Y Hacienda, hace saber: empleados en el come!"cl:o y en la marca que a.mpal'a¡ distingue y pro
dasea al swo de~ Pk>m.01 en esta público· que en e;ta fecha, doD que con fecQa diei de m a 1 z 0 industria, pa.ra. todo lo cua.l se t-e~~:p~e'Q.&ta.elones y WQfluctos me
~ce1ón., J._ las hubo por compra. Margarito Macias) residente en del a.Do en enrso, se admitió l& IO.li- agregan los demás documentos de dlcJn_~!elti facmacéo.ti~ J: veterf
--hlm.& }a. aenora Esther .Mén- Manto, presentó escritiO sol1cit&odo cltud que dice: "Registro y depó- Jey .. -Tegnciga~pa, D. c., diez de narJ<i,s eo g~oer~J., la qi:ie indepen
~ Ln que se.pone eo conocimien· se le extienda título snplet.orio; di- sito de u.o& mar.ca de fábrica.-Po- marzo de mil novecJentos&e88Dt& _ di.~p~ ~ ta~q 1 ~a.e &pljcs 
\t del púbüeG para los erectos de ciend( qae de8pe 1928 es dueüo y der- R"Jecutlvo.-Seeretaría de Eoo-- {f} Jorge Fidel &nrón". Lo que- ? fi-J\ ~ 10S. &~~a~¡ a ~produe
'~~ 9 de febrero de paseedor de un -terreno de cienw nomia- Y H&clenda.-'En represet:- se pone en conoe1mlento de\ púb\loo tos o- a 101 en.~~,. ~qu.et~ y. en-

velntinDa manzanas de Ex·e.D.Stói, tacJéa de la comp&Dia. Qlio 11&- para Jos e™t.os de ley.-Tegu6-lga1- '!f>ltw&aque. l~ CO!ltienEn, POr me-
ll:lS P.Ell..a.l.TA, ubicadas en el s•tio Hamado Aja· thieson Chemic&l Cotpolation, un& pa, D. G., 11 de man.o de 1960. - c!i~ d.~- lGJp.res1-0_~ gr a.b &~o 111 

~.)>&A .. ~. 
Srlo, q

0

Ü.inapa 1 ·del mu_nic1pio de M~to. - ginia et1quetts.:, m~at@y e.u OAUB tor 
· eorporacl6o del listado de V-Ir • ABGB,NTIN_ _A_ l'II. DE ClL!,\'D¡ ' • • -- ~- · - -

teniendo los Umlte;s sJguJentet: al 000 otieiná 80 el 59 469 Park Ave- m(\\x.mod.Qs..g.&neralmente e.mp'-e1-
N o r te, propi~ de JÚós .Ma- nue. llueva Yoik) Eitado d8 Nue- 21 Y 31 M., Y 11 A. 60. doe,~ep,~~m~teio_y eo l~ \D~a, 

·__,,._ _,.,_,_... ci&': ~l Sur, prQ.~ted,t,d de ~s~ón v.a. York. Estados UÓldos de Amé+ .Pi~ fiodo. lo~, se. aCDm.pal!&n los 
J&iakaltr~...SSCretaria del Jaz- Macias: al Orieo:te y Poniente, coo rica, segWl el poder qc.e obra. 60 esa La infrascrita, Je!e de Ja Se.cc.16!!. :rª~~. d~u~iot deda!eJ~-:-Te&;: 

ildo de tetras de(dep&rtamento terrenos badíos. Que lo hubo a sus Secreta.ria. de Esta.do. respetuosa- de Pa~tesy ?4r.cit--dé-F@.r1ca, .,
1 

-.u ··.:...nueve.A ma?Z'l ~ 
fe hll.s di la Bahfá,-al púb:1co en prop·as expenS;&s: que no tiene tí- mente comparezoo a solleitar el dependiente d9 j~ ~Seo_ retarla de mF. !denloDveucleor•n~ .~ ~Looo-.-(f) Jorge 
-i9lll 1 P\ra lo8 éfectos Jegale!I, tillo. No es. terre.oo nacion&I, ni · u qua u po,ne en 
...,. aalleI; qne eon !ecna < del Id J di · registro Y depés!t.o, eomo muea Eeoaomi• Y Haci.00&, hace aabe:r: oouoclmielÍto .del • bll '-· 

" ej a . ni ex f s te proin vts1o!l hondureíiw, de la marea de fábrica que coo fecb&-19. d_8 en.ere.A•• afio efec.·---de- 1· .-T~-· col puDa =C 
~~séha presentado ante Ofrece probar con los testiiOs La- -....v ·"'Y4 ey ~~iga PI 
""- ¡n .. -.& el &eüor 0 ....,man K 1 denotnin&da: en curso. se admitió Ja .soltcltud 17 de. Qla.rza & 1960. ' • ' 
~ .uuu dls ao Antúnez, Ramón Macias Y que dice: •·Registro de Marca.- - -

!oÍllea; .d. edad, comercian- Ramón Diu Martfnez. Se manda VELACICLINE ~- _ _ _ Señor Ministro de Economía y H•· 
~, :!-dei vecindario de Gua. a. publr~ar por tres veces~ U11a vez 4e- , _ cienda.-En representación de E01-
... ~ ju:rlSdicclón. soilcf cada treinta dfas 1 ~ara los efect.os segt\n el clisé, mare& que ~para, presa de Limas' úo,tao. Tomé Fé 21 y 31M.y11 A. 60. 
• '1~ rip!etorlo sobre los de Jey.-Jut1c.alp1, 9 de febrero de di ti~gtte Y. pre.te.ge: preparaciOD~ telra. Liantad'', sécJ~d po.xtu-
~-.lmnuebl .. : ta) Un lote 1960. medlclna!es.y farmacéutl<O! e~ ge- gnasa, domJoill&da 00 ·vi••·· da 
~emisfsteote en cien man- RAFAEL OLIVERA C.ÁLI:X:, !!.Y-'1~ i- el~J:~e '-!\!=~%~ Jieid.a.. P-0r.t:Oga1.~ven;..o -i.~dir~ P.ateate de Invención 
~~~-~-·el ~unteiplode elcsas eo pa1tleular; la que1ade- ., ~ 
~ -- SrlO. " el 1egtstro de la marea. de fá.'oriC4 

-

- ;~ o·"+.,,_ .c·ºbolde !cocoteros: 21 )I 'i i.ú A &l- ~endlentefi_de tl&.!Lañ.oti Yulosool~r•, i~es t_i:rs_crit~ e11: ~lfh~ l:),&1';16n, con ~1 La Infrascrita., Jet~ de la Sección 
- l 11 v.. "'l es rutal~, Y •pl:lca o Jit a -~&.t. ~ ~ ._1_. J • • , "f.J - número 101513, ·ar 18~e diclembie Qe Patentes. Y Harcas de Fábrica, 

~ ~Hicla.: al N01tel con terreno productos o a los envases. Pl'!Detes ~- l~, ~Va.da DQ.t diez ailoa. a ~nh~t;e de la Secretarf a. ds 
~ Set\: OOD Propiedad de Ls lnf rascrJta, Secret1ria. del Jo2- 1 envo1mtas. q~ los ~tiene:P.i por. m. del 18 de.WcJembre de 1959,· ~JJUA Y Hacienda, h•ee s1:·-
.,. ~ .. t·_ •." Y al mar,· Es••, do d L t .. "•J d "A ...... ¡.,,,,. .. ºª" - '··• di d 

,,. , --- 1.-c; ga e e r&&....., epar-men"" pa.~~~º~.jt. llmas y raspasg'-:.......,.... - ....... '"" 1.~a. -~ -~ D_J.arzo m. .t 11
.de WiUieX. Borderi~ de Is' as de Ja Babía1 al públ~ e.n ~~Dtiz'!!~;~nslstente en la figur~ del af!o en ~ara~: se ~~mitio ~ BC?lt· 

~ ~ ~ 'Y Doley Zip&ta; general y par& los efectós de Je~, Dicb.o,terre.oo_.se encaentraaltuado de. un caeHo de oamtsa para caba- ~que. _dice; Pa~n.~e ~e Inv_ec· 
~ffia8:¡~e}io-naelonaly hA~ saber: que con fE:cb& CU&tiro en Ja Aldea de Freneb Harbolir, 1~~ deb3JQ_delc.ua.tse.leen JaSpa •. clé.o..-Poder Ejecuttvo.-S~ereta
elñ;u - - · vaiorado en lj de septiembre del año t~Jéo pasadO $D el lugar deoom:klado cMount labras: 'Ton:i.é F-éteH& Portugal", ti& de .&onomf& y J!~leD~-::-Ea 
l?iá~Res mu lempiras: (bj se presentó ante esteJazgadoel s~ PJe&aant> Dlcba PJOpt.edad I' ha - " representaeión de Tb.t: Dcw Chem!-
o!ir. rt'· .,~_óo, ~e dos PI· Bor Caidy EJwlo m•YÓi de edad,, esta~ ~osay~do por ~ d~ G.!ez Q cal Company, una -eórpÓraoióo de! 
;;-'- - _?*:4~t ~e~ 'pn<ei1¡g de casado, carpintero y qe este vecln- ailos coDEecutlvos, de una manera Estado de Dela\v&re, do°"icL1sd:1. 
d9tntfiil\,~v~inttslete ples d&rio. i:on residencia en :a Aldea. quieti. pa.c;f:ica e ininterrumpida aa Midlaed, Michtgan, Estados 
211 ° por cuarenta Ples de lar· de Freneb Harbour, de esta ¡ur.ts- Y no tmtendo ~9Jp ~todo Uoklol de Amét1..... y ic~u·and-'l.'91-..r'da-,.,. ~ " " 
~11¡;- .._., !Fmader& con techo dicción, en rePresen'tacló~ d9 la Para, p.d~r dJsponer 4~11 inmueble se~a ~ ~ qlJ.6 OOn en 8'a. Se-•ill.::'n &u ~~V&. COCin&, seBora Martha R Elwfl!, m.&JC?f 4e-.::rtr.o Y para ac·ed U.r el ex· ~ _, c~~!l~ d~ ~ !~O!i&m"9-
!'1D..,.. ¡,""COlill<I~¡ al Norte, de edad oaa&d•, da ofioiOI! domés- trel!lQ.<k_tu sol!eltud. Q!<ece el tes- T.O ME te ""'~arezc9 • i04'-•'"' ~ 
~"f~-lai~:1 ~~rkeonnel! y tlecs y de sste vec!nd~!Io, Coji :te_sl-¡ b1mo~~'? ~e los test]~~~- señores EE1=Elt:¡4 de inv~óñ~pái""dl~ (lOf afiñi. ~Pa-
#7 a·~ .. •_ ~•Oderos da dancla eo Joá Esticlos Uni~l!e 6lar'!1 . .l),ll¡:on,essido; I(Oddl1Wood P-OJ;TOGAL ta el invento deoom!nado lli:Tooo 
~,,_lillé,C&lle mo!tlclpal: N.A., solicitando Titulo Suplato- y Gl~daocne WQ<ld, vlo_~o to!!~ ~OQlllllllC.1.1'..,-L<ll>!.Lriiw!;TOO 
-.~~· ' l'el1den<"ll de F1a.nk11n r10 sobre el fnmu~le aJguMµ.&e: ~J'OM!l ele edad, ag~~r-", y la enal se aplica a los a.?tf.eu!cs y mcos EN C'.!.P.:no!!:r>::ATos C".)..! itE

'# 1·~r1 l~ !ldaen diez mil lempJ Ciento veinte acres de terreno, más, este vedndar:to, ecn !'esidene.a e- ª ~J- e.m.pa.q,1,1es.q.neJ01contieaen. $~.e!\~IA A~!.~+~.&:~4-'?4.Q.UB. 
~PMn « 'f!sí en la c1!.al se ope~ o D1eilOSi umi&adt? aai: aJ ~CJ~~· CQD.l .f,.ld82!: ~ freDeb Hu~pr. los dos grah4ndo1a, imp1imiéndol&, pof me-. DE LOS !IIC~OORe.!~"!S~CS, ~ ~o_z:
~ Jlucon el nombre proptedade1 de Allen Coope. r1 be- primeros, Y el ó.Ittmo, ~ 18: Baod& d!o de etiqu.ew Q"'e se ~es adhteren.j fi r .m a e ion de Ja p&'811te U. S. 
~~ V:te"W"1 q,ue ri:iúle rcJ.erosdeCrlqtOO&lJO~J~l~ 'orte de esta ~~&;-~~t 4 f'.ie y en C1lalqul.e?& otr& rormt. apro;ili9 2.4+4.227, del 28 aé'·lti.nlo ~~ 
211:-...f; :W!)llebo. llor cua nacional;. al Sar, ·_con el mu;. &l :febrero de ll660. r or 1.,.A L- B"O\I :-. p!&da en e. con::.ercrc. Pré.SaD.tio &-,¡ 18?;:?, "~.¡¡¡.;.a a.dJUDR c3nt&cacJón 
llJiiiiiE¡' de :; eatistittiGa con Est.~ propr,eda:i de s.¡ repr~~ta.da ¡" · ~ ~-~ ~ -· . - peder para que se razone en lo oon,.~ Y ;~~ª-4:.Wl dea:tf PCiones. et-·· 

; j !~ ~ z~, ~n sefiora Ma~t1.1' R. ~~i;i~ 1 ~l 1 
21 
~ 'i ~~A . 6c _ dueent:_ !es ~e:r:.á~ d9~~~~~!_ :;e¿, f::~:-c~.~!~~~s f I~r~i~n ~!-

- - .E · l .'&l"!ilotte, por Oeste ~:v¡::o::_a.1 de J~s~p~Jo;Des. -~ _.,.;;:;--;:;;¡:::;;_.;;::·--?-=-- -.:-'·"°- .. .,,_-... --: .- ~,,.._....-..;- ·*"·- _-...~ ,.,-_ ----.·-- _ 
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quier clase de posturu.-Tegucf
li!&lpa, D ... C.., 9 de marzo de 1960. , 

JOSÉ ABJ!CIO OcHOA 0 
Srio. &2 a2 c2 

DeI.15 ai 23 ltf. 60. 

El intrascrlt.o1 Secretario del Juz
ga.do Primero de Letras de lo C1:vil 
del departamento Fr&DCisCO Mora
zio, &l público eo gener•l y para 
los efectos de ley, hace saber. Que 
en la audiencia del día juevts trien. 
ta y y uno de mau.o del corriente 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los Accionístas de la Empresa Servicio 

Aéreo de Honduras, S. A., (Sahsa), a la Asamblea General 
Ordinaria. qne ttndrá Jugar en sus propias oficinas de1 Aero
puerto de Toncoctío, el día jneves 7 de abril, a l~s cuatro de la 
tarde, con el objeto de tratar 1os asuntos consi~nados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mtsmo:tocal,tcon los Accionistas que asistan. 
-Tegucigalpa. O, C., II de marzo de 1g6o. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

que 1e &CO:tD.p&t!an par duplicado. 
sin dibujos, por tratiarse de un sim
ple procedimiento de preparación 
por lo que os pido: que se admita 
l& presente soneltud con los dccu
mento1 que acompat!o; que 1e le dé 
el trámite de Jey, y que una vez pa
gados los derecho• correspond:ten.. 
tes, se otorgue la patente solicitada 
y se devaell'a una copla de las des
-cripciones con la. consta.neta de 
vuestra resolucfóo.- Tegucigalpat 
D.C.,diez de marzo de mil noveclen· 
tos sesenta.-(!) Jorge Flde1 Dnróo1

'. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para :1os efectos ae ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 
1960. 

a.no, a 1ásdos de la tarde y en el Del 15 al 31 M. 60. 

ARGENTINA M. DECHÁVEZ 

21 .M., 20 A. y 20 M., 60. 

8ElllATES 

loea.I que oeupll est.e Juzgado1 se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles sigo1ertES: a} Un lote 
de terreno en el sttrio de Horeooea, 
departa.mento de Ol&nchci, en el 
Valle de Lepaguare, en el punto 
! •amado Li>8 Tablones, que consta 
de cincuenta y una hectáreas. 1& 

tienta y seis áreas, ca&reot>. y siete 
centiáreas. cuareeta y sie&e ceo· 
t-ésJmas1 circoDSCJ!t.os con los 

El infrascrito, Secretario del Jnz- rumbos y distancias que a. coati· 
gzdo Ge Letias 19 de Jo Civil, del Daación se expresa: se dtó prtnei· 
departamento de Francisco Mora plo en el mOJón situado en la oriua 
zán, al pá.blieo en general Y para Izquierda de la quebrada de Enooe
i.')S efectos de ley,-hace saber: que ctio, ubioado al par del lugar CloDde 
en la audiE!DcCia del día sáb&do 
veintiséis de marzo del corriente don Cayeta.no Acosta tiene actuaJ.. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los sefiores accionistas de ''Honduras Gas, 

S. A", para que asistan a uoa Asamblea General Extraordi
Da:rla, que se verificará en las oficinas de la compaflía, a las 
7 p. m. el día 6 de abril, para tratar lo siguiente: 

1. -Revocación de ia resolución de disolución de la sociedad 
que: fpé acordada en la Asamblea General Extraordi
uaria el día r5 de enero de r960. 

2 :--Anulación de nombramiento de liquidador. 
3. -Otros asuetos .. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1960. 

Dlentie una huerta sembrada Cl e 
aiio, & las _diez de la mafiana, se 
1ematará en pública subasta el in- pasto arti:fioial¡ desde ese punt.o con Del 2t al 23 M. 60. 
mueble que se describe de la. ma- rumbo Nort.e, veto t 1 (1 o grados 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

nera sJguiente: Un terreno de dos- treinta y un minutos Oeste, cohn-
JOSÉ ARECro °"" .. º Sr10. &. &.. c. ' 

Del 3 al 25 .M., 60. eientas manzanas de extensión su- dando con el sitio de San Francisco clmetros, hasta llegar al punto de Proptedad, del departamento de 
perficia.l más 0 menos, situado en C1e Lepaguare, &eibctentc6 ochenta partldL Inscrito el dominio a ta- Olancbo. En la acción de tres ca
jurlldicctón de S&nt& Lucia, del J seis meliros, lindaodo con serra- voI de Ja Hacienda La .Estrella. ballerias y tres cuartes, en el sitio El in!rascrHio, Secretanedei.Jnz. 
depa:rt&mento de Francisco Mora- nía del sitio de Horcones; Nortie, S. de R. L.~ oon el nó:mero Ml1 fo- de San Francisco de Lepaguare, se gado de Letras 19 de lOGnil,del' 
zán~ el cual está limitado asü Al trelna Y seis grados, tres minutos lios 455 y 466, del Tomo 69, del Re- han iotrodncido las si¡;:uientes me- departa.mento de Frari.Cisao lloJl... 
Norte, propiedad de Lorenzo Gar- &te. ciento ochent.a mer.ros: Sur, glstro de la Propiedad, del departa- joras· se han cercado tres mil varas zán, al público en genel'l.! Y P&ll
cia, PantaJeón y Pedro Martínez· L1ncuen1ia Y tres grados t1;:1nt1úo mento de Olancho. b) Una acción, con alambre espigado a cuatro hl- los efectos de Jer, hace l&be!: qu&

al Sur, eon propiedad de 1: Al!o~ minutos Es¡e, cuatrocientos veto- fquivalente a tire& caballerfas y tres Jos con partes permanentes, con en la auCliencia del dia lODeai cm.. 
Mejía. camino de por medio que tiltirés metros, cnat.ro cteeimetros; cu ar ti as de caballería modema1 madera de jabo Jineeao y otras cla- tro de abrl! próximo, del corrleas6 
va de La Travesía a La .MontafHta; Sur1 1ire1nta Y ocho grados, t.reinta prolndivisas, en el sitio de San seS', con sus respect1va1 gra.ojas, se a.íio, a las dos d.e la tardeJ eael: 
al Oeste, coa propiedad de Obduho Y ocho m1nutos Est.e, tresc1entos Franc1scJ de Lepagua.re, eI cuaI han destronconado trenta n::anzana.s !ocal que ocupa estie JuzgaQo. st 
.AguiJu, camino de Por medio 

0 
áos metirGS, nueve aecimeliros, Sur, t1enecomoHnderos generales los st- de tierra, también hay semOradcs remata1á en pú bl 1 ea sabuáel 

se.a la continuación del camino de cuarenta Y tres gractos, ctncuenta Y gutentes: Norte, montaiia nacional cuatro mil árboles de café. Servirá inmueble que se deseribe-a-8 la m. 
La Travesía a La Montaruta, hast& cuat.ro minutiOs .Estie, cuatrccientiOI y sitio de Uiúa; al Sur, sitio de Co- de base para el remate la suma de nera slgu1ente;. ~'Lote de.len'eoe. 
1__mp&Jmar con Ja carretera de San- OChenta Y nueve me&ros, ci.t.ico de- yoles y Río Guayape; al Occidente, L 2.300.00 para la parte proindtv1sa número '·Ocbesta. 1 Nueve", m-. 
ta Lucia; y al Este, con terreno Clme&ros;: ISur, cincuenti& Y ocho Rio Guaya.pe y sitio del mismo de la finca. La Estrella y L 11-210.00 tuado en la Lotíficación deDOi!fD¡.. 

que~ .. Alfonso M.eJía transfirió a la grados, treln&a Y tres minutos Oes- nombre; y al Orir:nte, sitio de Hor· para la. parte en dominio pleno de da "'Ba.rr10 Jardín Lu Cobnaan, ti& 
municipalidad. de S&nta Lucia, el Le. aoscient;os veintidós metros· eones: Y otra aectón de dos caballe- la misma finca, va.lores asignados esta ctudad, el cual mide y lim!a. 
dfa veintiocho de diciembre del ano Sur, cincuenta Y un grados, dieci: rias modernas, también proindivi- Por ambas partes· de común acaer- así: Al Norte, e&torce me&laH»
de mil novecientos cincuenta, se- ocho lill.Dut.cs Oeste, cua&rocientoEi sas. en el sitio de :sao Antonio de do en l& escritura pdbllca autori- renta centímetros. eou Jok-~ 
gún escritrura del Notario Federico CJC.henta metros; al final .'.l.e E:ste .Horcones, el cua.l t1eDe los linderos zada en esta. ciudad, el cua.tro de ro • Cient.o Dieciocho'', de la. 
Leiva, lieniendo de por medio el 61ro, en UD a distancia ce d0sc1entcs genera.les s1gu1entes: al ~o r te, mayo de 1956, por e_ ~cta.rlo Sa- ma lot1ficación, calle deJ!Or ~ 
camino de La Travesía en dirección sets metros, colinJa con e1 lote de monta.tia nac1ona'. al Sur, sitio de mue! Da Cesta Gómez, para con su al Sur, ocho metros velnt8 Ceritf._ 
de La Montaiiita. En el inmueble los hermanos V1l1ar de Bo y si- Coyoles; al Oriente, sitio de El producto ca.neelar a.i Banco Nacto- metros con Jote o.limero 1'L"iit1# 
antes descrito hay construidas tzeo gutendo la. quebrada de Eomed.10. Junquillo; y -~l Occidente, &itio de, nal de Fomento, cantidad de lem- tlGrés" de la propia 1nMfirjc¡..; 
casas, una de adobes, de veinte va- aguas arriba, coiu::da.nao con el s1- Lepaguare. Se encuent.ra, inscrito piras, intereses y costas que el se- cal;e de por mtd.io; &1 .EMie,- u
ras de trente por veinticinco de fon- &to de San Francisco de Lepaguare1 el dominio a favor del señor Joho ñor John R.. Ohle y ld. Compaiifa c.icuatro me&roa CiChenU ~ 
do, compuesta de tres piezu y ce- Norte, diectocho grados, tre1n1ia &. Ohle, con el námero 961; follo 81, Hacienda La &trella, s. de R. L i;ros, con Jote número •"OabeaaJ 
rredor y su respectiva cocina¡ otra. minuoos Oeste, quinientos tres de- del Termo 1°, del Registro de l!. es en deberle. Se advierte que~; Ocho" de l& ideadda- lo!!? ''fe; 

de ba.hareque, de seis varas de largo 1 !;============~============\'! tratarse de primera Jtcltacion, DO Y al Oeste, veinlioébo ~41: 
por ocho de ancho con su correa- ¡ se admit;lrán posturas que no cu- rent& centímetros oon lote m\llil9 
pondiente cocina; J otra de bah&Ie- · bra.ri las dos t rceras partes de luh .. Noventa." de dicha 1Gglfit1r:Me; 
que, de ••la de largo por ocho de BANCO CENTRAL DE HONDURAS •n'~os.-TegucJg•lP» D. c., 25 ce con una extension supe!idal • 
ancho. todas cubiertas con te¡· as y , febrero de 1960, caa1iroc1eotas euarenti& ~ 

COTIZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXTR-'-"JERAS · ~ •· · · 
-en buen esti&do de servloio; dicho PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA Jost ABECI.o ÜCROA ÜSOBTOl dradas con trelDtiei~ ce~ 1 . 
'terreno tiene en SOda su extenilón Srio. de v&ra cuadrad& {440,~ vaníf,1 
una quebrada y oU.. venlentes, Del 2 al U .M. €0. lote antea descrito es Jlll¡& t;¡&!i;!iit BILLETF.s GIBO$ HON. METALICA. 

pos OO. y en su mayor parte cubleno ------------- del lote lnscrllo a !avóNl!1Uliir: 
de árboles de piao, roble y encino El ln!raacrtto, Secretarlo del Jnz. Uoncepclón Nllllez, !J9>.et_!ll!llill: 

Compn. v ..... Compra Veata Compra. Venta - - - ---
siendo los cernos de su exclosl.,; gado de Letras 19 de lo Civil, del 421, follo del 200 .i 2óódpl~ 
propled>d, 8ID haber concedido a deparlamenoo de Fraaclseo .Mora- 89 del .Begls&ro de la ~ ~ 

Dólar ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

los colindantes ninguna sezvidnm.. zán, &! pdbllco en general y para. mueble, de eaie. depuJ' ~-
bre.. El inmueble anta descrito se lOI electos de ley, hace saber: que se remawá para ~.- -~ 

ffilo ············· 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 202 196 204 

encuentra inscrito ba.30 el número COTIZ...\.CIOX XO OFICL4.L DE OTR . .\.S '..\10!\"ED • .\.S en la audiencia. del día martes con su producto, C&Dttdia de N 
23f, !olios 199 y 200 del Tomo 98 del EN EL MERCADO DE NEW YORK ..in~ueve de muzo del corrleni.; piras que el stilor CoD;.el!clAA "'· 
&egjs¡ro de l& Pro(ltedad de este Dólares Lempiras afio, & las dos de la tarcte Y en el ñez, es en deber al ~~ 

Local que ocupa ea~ Juzgado, se pteaad, S A.", Se ~vief5e"-Q 
depanamento,ll&!avordelaaeno- Libra Esterlina 2803125 60625 ......., ... ,,..,,. ... .. .......... · ·-...... · · · · - · · 5. rematará en pñblJea subasta el In- oo se aamrtirán ....----.,..,.-,. 
Marla.na D de González. Y se re- Franco Belga g~ g_~76 

1 

mueb!e que se describe de 'a mane- cubra.o !as aos tett;'1:"'1t1
10

_, 
mat&rá, P&l'& b&cer e!ectlva coa su = ~ .. -::~·:·.: :.::·.:::.:.:· .. ::::·: o.2306 0.4612 ra ~gatent.e: Lote de solar sito en avaiúo, el que!~ .- _ . ~·-et' 
pr~ct.o, cantidad dele.mpJus, que Marco • ..\lemá..'l O 2399 o 4798 a CJ.Udad de ComayagUe:a, de este común 1cue1do de la&~ j~ 
Ja se!iora Gomález, es en deber al Florfn ··········•·········· ·· · ·· · .......... · · ····-··· 0.2653 O 5306 j Distrito Cenm.1, el cual mide y cantidad de sielie _,~_;_,,L '.·~ 

Corona Sueca ... - ......... ·· ............ ····-- 0.1933 0.3866 Jimita: al Norte, nueve met"ros, COr! por ser esu pzi m --~~ 

::~ :i~º:.'::! ~~~ i !:Eta~~··:.:.: ...... :.:.:~ .. -.. -.... ::::: g:5 g:iE 1 ~':.r::.r:.:~~.~=ta0~::1 r~g••pa, l>. °" -~-ey'if,· 
de la& -- ... la can~ de Tegucigalpa, D. c., 21 de man.o de 1960. 1 ~~~os, con propiedad de Isabel JOSÉ ABECJ<¡J;.Bill 
osben.ta J' claoo mil lemp!-· Se ~de Weitnauer; al Oeslie, dlez • - .4.LEJ.~'DRO Alt.'lfIJO P~"EDA, 60 
.ad•~--·---~- ' Y nue~e metrcs,cincuent.a cent!- Del 10 lJ._ al 19 A. • 

-- --- .1de del Departamento de C&mbios. 1 -
-<la )k;fl .. 16n .. -~ Cual~ meU.O, .... propledad del LlcencJa. • . , 

~------------------------;;;;;!l lio :!on 'Manuel S. López; y al Este, Tallere:i·T~~§::os-• 
1 ÍI 
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